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En Valle de Banderas, Nayarit, en la sala destinada para las Sesiones de C¡bildo ubicada dentro de
las instalaeiones de la Presidencia Municipal en el edificio de la calle Morelos número 12, de la

colonia Centro de Valle de Banderas, Nayarit, siendo las 18:00 dieciocho horas con cero minutos del
día 15 de noviembre del año 2019, se reunieron los integrantes del Honorable X Ayuntamiento
Constitucional de Bahía de Banderas, Nayarit para dar inicio a la Primera Sesión Ordinaria de
Cabildo correspondiente al mes de noviembre del tercer año de ejercicio Constitucional del H. X
Ayuntamiento Constitucional de Bahia de Banderas, Nayarit convocada para esta fecha, bajo el

siguiente orden del día:

1. Pase de lista y declaración de quórum legal.

2. Propuesta, análisis, discusión y aprobación en su caso del orden del día.

3. Propuesta, análisis, discusíón y aprobación en su caso para que la lectura y aprobación del
acta de cabildo correspondiente a la segunda sesión ordinaria del 30 de octubre del 2019,
se realice en la próxima inmediata sesión ordinaria del H. X Ayuntamiento de Bahía de
Banderas, Nayarit.

4. Propuesta, análisis, discusión y aprobación en su caso para que la lectura y aprobación del
acta de cabildo correspondiente a la primera sesión solemne del 10 de noviembre del 2019¡\ fr
se realice en la próxima inmediata sesión ordinaria del H. X Ayuntamiento de aahía O&-$./ /
Banderas, Nayarit. 'J lff

I Yl
s. Comunicaciones recibidas. (ANExo 1) R" M/\J 

^/6. Propuesta, análisis, discusíón y aprobación en su caso del Dictamen de la Iniciativa de lA
reforma al Reglamento de la Administración Pública para la Municipalidad de Bahía de t/ |
Banderas, Nayarit. r. /
(ANExo 2) Y

//\ \7. Propuesta, análisis, discusión y aprobación en su caso del Dictamen de la Iniciativa con/ \
proyecto de Reglamento del Sistema Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres /
del Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit. (ANEXO 3) t t

M
B. Iniciativa de reforma al Reglamento de Desarrollo Urbano y Construcción para el Municipio / 

r

de Bahía de Banderas, Nayarit, para turno a comisiones, que presenta la Regidora Juana
Haide Saldaña Varela.

(ANEXO 4)
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Propuesta, análisis, discusión y aprobación en su caso del Punto de Acuerdo, por urgente y
obvia resolución con dispensa de trámite, que presenta el Presidente Munícipal Dr. Jaime
Alonso Cuevas Tello; y que tiene por objeto la Integración e Instalación del Sistema para

Prevenir, Atender y Erradícar la Violencia contra las Mujeres en el Municipio de Bahía de
Banderas, Nayarit. (ANEXO 5)

Análisis, discusión y aprobación en su caso, del Decreto remitido por la )OüII Legislatura
del Congreso del Estado de Nayarit que Reforma la C¡nstitución Polltica del Estado Libre y
Soberano de Nayarit, en Materia de Integración delTribunal Estatal Electoral.

11. Propuesta, análisis, discusión y aprobación en su caso del Punto de Acuerdo por urgente y
obvia resolución con dispensa de trámite, que presenta el Presidente Municipal Dr. Jaime
Alonso Cuevas Tello, que tiene por objeto la autorización de las promociones de descuento
por el buen fin.

(ANEXO 6)

12. Análisis, discusión y aprobación en su caso por urgente y obvia resolución del anteproyecto
de la Ley de Ingresos para la Municipalidad de Bahía de Banderas, Nayarit, por el Ejercicio
Fiscal 2020; que presenta el Presidente Municipal Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello. (ANEXO
7)

13. Presentación del informe mensual de la Secretaría del Ayuntamiento sobre los asuntos que
se turnaron a comisión, los despachados en el mes anterior y los pendientes por resolver.
(ANEXO 8)

14. Asuntos Generales.

15. Clausura de la Sesión.

1.- En el primer punto del orden del dia el Presidente Municipal Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello,
instruyó al Secretario del Ayuntamiento a efecto de que realizara el pase de lista registrándose la
asistencia de catorce de los quince integrantes del H. X Ayuntamiento y en consecuencia se
determinó la existencia del quórum legal y se declaró formalmente instalada la sesión, por lo tanto,
válidos los acuerdos que se tomen en ella.

2.- En el segundo punto del orden del díia que consistió en la propuesta, análisis, discusión y li
aprobación en su caso del orden del día, para el desahogo de este punto se preguntó si alguno de ll¡l
los regidores tuviera algún comentario al respecto lo manifestara; por lo que, al no habe, Y\
comentarios, se sometió a votación, preguntándose a quienes estuvieran Q acuerdo con el orden o 
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del día, lo manifestaran de la forma acostumbrada, dándose la APROBACIóN POR MAYORiA
ABSOLUTA con catorce votos a favor, cero en contra y cero abstenciones.

3.- Continuando con el siguiente punto del orden del día el cual consistió en la propuesta, análisis,
discusión y aprobación en su caso para que la lectura y aprobación del acta de cabildo
correspondiente a la segunda sesión ordinaria del 30 de octubre del 2019, se realice en la próxima
inmediata sesión ordinaria del H. X Ayuntamiento de Bahia de Banderas, Nayarit.

Enseguida el Presidente Municipal, Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello, preguntó a los regidores si

tenían algún comentario lo externara; Por lo que, al no haber comentarios al contenido del acta de
la sesión anterior, se sometió a votación, preguntándose a quienes estuvieran a favor en la
propuesta, análisis, discusión y aprobación en su caso para que la lectura y aprobación del acta de
cabildo correspondiente a la segunda sesión ordinaria del 30 de octubre del 2019, se realice en la
próxima inmediata sesión ordinaria del H. X Ayuntamiento de Bahíra de Banderas, Nayarit; lo
manifestaran de la forma acostumbrada dándose la APROBACIóN POR MAyOnÍt ngSOLUil
con catorce votos a favor, cero en contra y ceno abstenciones.

4.- Continuando con el siguiente punto del orden del díia el cual consistió en la propuesta, análisis,
discusión y aprobacíón en su caso para que la lectura y aprobación del acta de cabildo
correspondíente a la primera sesión solemne del 10 de noviembre del 2019, se realice en la
próxima inmediata sesión ordinaria del H. X Ayuntamiento de Bahíia de Banderas, Nayarit.

Enseguida el Presidente Municipal, Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello, preguntó a los regidores si
tenían algún comentario lo externara; Por lo que, al no haber comentarios al contenido del acta de
la sesión anterior, se sometió a votación, preguntándose a quienes estuvieran a favor en la
propuesta análisis, discusión y aprobación en su caso para que la lectura y aprobación del acta de
cabildo correspondiente a la primera sesión solemne del 10 de noviembre del 2019, se realice en la
próxima inmediata sesión ordinaria del H. X Ayuntamiento de Bahía de Banderas, Nayarit; lo
manifestaran de la forma acostumbrada dándose la APROBACIóN pOR MAyORÍn ngSOLUfn
con catorce votos a fayor, cero en contra y ceno abstenciones.

5.- Continuando con el siguiente punto del orden del dia el cual consistió en las comunicacio*, Ñ)4.
recibidas. ANEXO I -\ \

En el uso de la voz el Presidente Municipal, Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello instruyó al Secretario del
Ayuntamiento, Lic. Anastasio Taragoza Trujillo para que llevara a cabo la lectura del ANEXO 1.
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6.- Continuando con el siguiente punto del orden del día el cual consistió en la propuesta, análisis,
discusión y aprobación en su caso del Dictamen de la Iniciativa de reforma al Reglamento de la
Administración Pública para la Municipalidad de Bahía de Banderas, Nayarit. ANEXO 2

En el uso de la voz el Presidente Municipal, Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello instruyó a la Regidora
Juana Haide Saldaña Varela para que llevara a cabo la lectura del ANEXO 2.

Enseguida el Presidente Municipal, Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello, preguntó a los regidores si
tenían algún comentario lo elternara.

Enseguida al no haber más participaciones al respecto el Presidente Municipal, Dr. Jaime Alonso
Cuevas Tello preguntó a quienes estuvieran de acuerdo en la propuesta, análisis, discusión y
aprobación en su caso del Dictamen de la Iniciativa de reforma al Reglamento de la Administración
Pública para la Municipalidad de Bahía de Banderas, Nayarit, dándose como resultado la
APRoBAcTón pon MAYORÍA ABsoLurA con catorce votos a favor, cero en contra y
cero abstenciones.

7.- Continuando con el siguiente punto del orden del día el cual consistió en la propuesta, análisis,
discusión y aprobación en su caso del Dictamen de la Iniciativa con proyecto de Reglamento del
Sistema Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Municipio de Bahía de Banderas,
Nayarit. (ANEXO 3)

En el uso de la voz el Presidente Municípal, Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello, instruyó a la Regidora
Evelyn Paloma Jimenez Ramirez para que procediera con la lectura deIANEXO 3.

Enseguida el Presidente Municipal, Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello, preguntó a los regidores si
tenían algún comentario lo externara.

Enseguida al no haber más participaciones al respecto el Presidente Municipal, Dr. Jaime Alonso
Cuevas Tello preguntó a quienes estuvieran de acuerdo en la propuesta, análisis, discusión y
aprobación en su caso del Dictamen de la Iniciativa con proyecto de Reglamento del Sistema
Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit,
dándose como resultado la APROBACTóN PoR MAyonÍa nesoLUTA con catorce votos a
favor, qero en contra y cero abstenciones.

L

8.- Continuando con el siguiente punto del orden del día el cual consistió en la Iniciativa de reforma , , l)
al Reglamento de Desarrollo Urbano y Construcción para el Municipio de Bahía de Banderas, \ 

t
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para turno a comisiones, que presenta la Regidora Juana Haide Saldaña Varela. (ANEXO 
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En el uso de la voz el Presidente Municipal, Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello, instruyó a la Regidora

Juana Haide Saldaña Varela para que llevara a cabo la lectura del ANEXO 4.

Enseguida y al no haber más participaciones al respecto, el Presidente Municipal Dr. Jaime Alonso
Cuevas, dio turno de la iniciativa que se analiza a la Comisión de Obras Públicas, Desarrollo Urbano
y Preservación Ecológica, Asuntos C.onstitucionales y Reglamentos, asimismo, invitó a las demás
comisiones para integrarse en la elaboración del dictamen.

9.- C¡ntinuando con el siguiente punto del orden del dia el cual consistió en la propuesta, análisis,
discusión y aprobación en su caso del Punto de Acuerdo, por urgente y obvia resolución con
dispensa de trámite, que presenta el Presidente Municipal Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello; y que
tiene por objeto la Integración e Instalación del Sistema para Prevenir, Atender y Erradicar la

Violencia contra las Mujeres en el Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit. (ANEXO 5)

En el uso de la voz el Presidente Municipal, Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello, procedió con la
del ANEXO 5.

Continuando con el uso de la voz el Presidente Municipal Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello, preguntó
los regidores sitenían algún comentario lo externara.

En el uso de la voz el Regidor José Francisco López Castañeda, realizó observaciones al Dictamen
en comento, sugirió que se revisaran las funciones del secretario técnico para que no fungiera
como juez y pafte.

En el uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Anastasio Zaragoza Trujillo, aclaró que las
funciones del secretario técnico están alineadas a las reglas para la organización y funcionamiento
delsistema nacional para igualdad entre mujeres y hombres.

En el uso de la voz el Presidente Municipaf, Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello, solicitó que pasaran a

tomar protesta para la integración e instalación del Sistema para Prevenir, Atender, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra las Mujeres en el Municipio de Bahíia de Banderas, Nayarit, el Lic.

Anastasio Zaragoza Trujillo, Presidente del Sistema, Dra. Ma del Carmen Herrera Castellanos,

Secretaria Ejecutiva, Lic. Ana Esperanza Berumen De Cuevas, Primer Vocal, Prof. Jorge Eduardo
González Ríos, Segundo Vocal, Dr. Ricardo Vicente Sansores, Tercer Vocal y Cap. Vicente Madínez
Castro, Cuafto Vocal.

Enseguida al no haber más participaciones al respecto el Presidente Municipal, Dr. Jaime Alonso
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aprobación en su caso del Punto de Acuerdo, por urgente y obvia resolución con dispensa de
trámite, que presenta el Presidente Municipal Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello; y que tiene por objeto
la Integracíón e Instalación del Sistema para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia contra las

Mujeres en el Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, dándose como resultado la APROBACIóN
POR MAYORÍA ABSOLUTA con catorce votos a favor, cero en contra y cero
abstenciones.

1O.- El siguiente punto del orden del día consistió en elanálisis, discusión y aprobación en su caso,
del Decreto remitido por la )CüII Legislatura del Congreso del Estado de Nayarit, que Reforma la
Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en Materia de Integración delTribunal
Estatal Electoral.

Acto continuo, se dio lectura al Decreto remitido por la )CüII Legíslatura al H. Congreso del Estado
de Nayarit mismo que textualmente prescribe lo que a continuación se indica:

"Año 2019, Centena¡io de Ia lnnortelidad del Bardo Nayarih y Poeta Univercal Amado Newo"

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit

representado por su )üXll Legislatura, decreta:

Reforma la Constitución del Es{ado Libre y Soberano de Nayarit,
en materia de integración delTribunal Estatal Electoral.

ÚUICO.- Se reforma el pánafo cuarto del Apartado D del artículo 135, de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, para quedar como sigue:

Articulo 135.- ...

Apartado A.- ...

Apartado B.-...

Apartado C.- ...

Apartado D.- ...
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Funcionará de conformidad a lo dispuesto por la ley secundaria del ámbito local, y se integrará por tres
Magistrados designados por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. Sus emolumentos serán los
previstos en el Presupuesto de Egresos del Estado.

:l'o

TRANSITORIOS

PRIMERO.. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial,
Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos subsecuentes.

SEGUNDO.' En un plazo que no exceda de ciento ochenta días, posteriores a la entrada en vigor del presente
Decreto, el Congreso del Estado deberá realizar las adecuaciones normativas correspondientes al marco
juridico local.

Se derogan las disposiciones legales, reglamentarias, acuerdos y disposiciones que se opongan al presente
Decreto.

TERCERO.' Se deberán realizar las adecuaciones administrativas, reglamentarias y presupuestales necesarias
para garantizar la aplicación de la presente reforma.

CUARTO.' Para los efectos previstos por el artículo 131 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nayarit, remítase el presente Decreto a los Ayuntamientos de la Entidad.

QUINTO.' Una vez concluido el proceso de reforma constitucional local, comuníquese el presente Decreto a
Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, para los efectos legales conducentes.

SEXTO.- La integración de tres Magistrados del Tribunal Estatal Electoral de Nayarit, surtirá sus efectos
del 16 de diciembre de|2021.

SÉPTIMO.' Los Magistrados que actualmente se encuentran en funciones seguirán en el cargo
conclusiÓn del periodo para el que fueron nombrados; a partir del 16 de diciembre de 201g y hasta
diciembre de 2021 ,la integración del Tribunal Estatal Electoral de Nayarit será de cuatro Magistrados.

Los asuntos serán resueltos por unanimidad o mayoria de votos. En caso de empate el presidente tendrá voto
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OCTAVO: El ahorro presupuestal que se genere con la entrada en vigor del presente Decreto, deberá ser

implementado en los rubros de salud y educación, para los ejercicios fiscales de2020,2021y 2022.

Acto seguido se procedió a la discusión del
Ayuntamiento emitieron su voto dando como
CATIFICADA CON CATORCE VOTOS A
ABSTENCIONES.

asunto y posteriormente los integrantes del
resultado Ia APROBACIóN POR MAYORÍA
FAVO& CERO EN CONTRA Y CERO
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En este orden de ideas, el Cabildo de conformidad a lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley

Municipal para el Estado de Nayarit, emite el siguiente:

ACUERDO

ÚrutCO. - El H. Ayuntamíento de Bahía de Banderas, Nayarit; emite voto en sentido AFIRMATM
CON CATORCE VOTOS A FAVO& CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES respecto del

decreto que reforma la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit en materia de

integración del Tribunal Estatal Electoral, remitido por la Honorable Asamblea Legislativa del

Congreso del Estado.

TRANSITORIO:

t. \ \
Ú¡¡fCO. - El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación, debiéndose remitir al H. '\\f t
Congresode|Estado,entérminosde|odispuestopore|artiru|o131de|aConstituciónLoca|'

11.- Propuesta, análisis, discusión y aprobación en su caso del Punto de Acuerdo por urgente
obvia resolución con dispensa de trámite, que presenta el Presidente Munícipal Dr. Jaime Alq
Cuevas Tello, que tiene por objeto la autorización de las promociones de descuento por el bue
ANEXO 6

En el uso de la voz el Presidente Municipal, Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello, procedió con la
del ANEXO 6.

En el uso de la voz el Regidor Víctor Javier Reynozo Gallegos, sugirió que se tomara
consideración el cobro con tarjeta de crédito a meses sin intereses.

N\ 2216
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En el uso de la voz el Regidor José Francisco López Castañeda, indicó que la propuesta presentada

fomentará la regularización de comercios mercantiles de diferentes Poblados, por lo cual exhortó a

la ciudadanía para que tomaran en cuenta las promociones de descuento en el pago del Impuesto

Predial y Licencias de Funcionamiento.

En el uso de la voz la Regidora Nilda María Minjarez, felicitó al Presidente Municipal Dr. Jaime

Alonso Cuevas Tello por la oportunidad que brinda a la ciudadanía para regularizarse en los pagos

del Impuesto Predialy Licencias de Funcionamiento.

En el uso de la voz la Regidora Margarita Ramírez Parra, refirió que la propuesta era muy buena

opoftunidad para regularizarse en los pagos del Impuesto Predial.

En el uso de la voz el Regidor Jassiel Pelayo Estrada, preguntó qué porcentaje se había establecido

en los descuentos.

En el uso de la voz el Presidente Municipal, Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello, señaló que el descuento

en el Impuesto predialera de 100o/o en recargos.

Enseguida al no haber más pafticipaciones al respecto el Presidente Municipal, Dr. Jaime Alonso

Cuevas Tello preguntó a quienes estuvieran de acuerdo en la propuesta, análisis, discusión y

aprobacíón en su caso del Punto de Acuerdo por urgente y obvia resolución con dispensa de

trámite, que presenta el Presidente Municipal Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello, que tiene por

la autorización de las promociones de descuento por el buen fin, dándose como resu

APROBACIóN pOn MAYORÍA ABSOLUTA con catorce votos a favor, ceno en

cero abstenciones.

12.- Continuando con el siguiente punto del orden del día el cual consistió en el

y aprobación en su caso por urgente y obvia resolución del anteproyecto de la Ley de

la Municipalidad de Bahíia de Banderas, Nayarit, por el Ejercicio Fiscal 2020; que

Presidente Municipal Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello. ANEXO 7

En el uso de la voz el Presidente Municipal, Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello, instruyó al Secretario

del Ayuntamiento, Lic Anastasio Taragoza Trujillo para que procediera con la lectura del ANEXO 7.

Enseguida en uso de la voz el Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello solicitó la anuencia de los integrantes

del cabildo para conceder el uso de la voz al Tesorero Municipal el C.P. Carlos Virgen Fletes para

que llevara a cabo la presentación del punto que se analiza, misma que se aprobó por mayoría

absoluta.

En el uso de la voz elTesorero Municipal C.P. Carlos Virgen Fletes procedió con la presentación del

I
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punto de acuerdo en comento.
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Continuando con el uso de la voz el Presidente Municípal Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello, preguntó a

los regidores sitenían algún comentario lo externara.

En el uso de la voz la Regidora Juana Haide Saldaña Varela, refirió que el anteproyecto de la Ley de

Ingresos para la Municipalidad de Bahía de Banderas, Nayarit, por el Ejercicio Fiscal 2020, se les

había entregado con poco tiempo de anticípación para poder realizar un buen análisis, dado que el

tiempo para presentarlo al Congreso del Estado de Nayarit era limitado, asimismo solicitó de

manera atenta que quedara asentado en el acta como antecedente, para acreditar como Gobierno

Municipal que se cuenta con una planeación en las actividades trascendentes del Municipio como es

el caso del análisis del Ejercicio Fiscal 2020 y la presentación de los informes de la Auditoria

Superior del Estado; señaló que se propone la actualización de la tabla de valores que sirue de base

para el cobro de los impuestos a la propiedad inmobiliaria por lo que considero pertinente fuera del

3.2 o/o del incremento a todos los rubros. Preguntó que si fue concientizada la tabla de valores con

la sociedad para evitar inconformidades y reconoció la buena clasificación dentro de los diferentes

tipos de cobros, añadió que una Ley de Ingresos además de procurar los recursos para financiar el

gasto público también permite alcanzar propósitos extrafiscales para tal efecto de regularización, en

este sentido y para evitar que se siga proliferando los anuncios espectaculares' propuso que las

tarifas incrementaran con un 30 o/o treinta por ciento para desincentivar a quienes lucran con lo

anterior y así lograr una sustancial disminución de los anuncios, destaco que el Gobierno necesitaba

más ingresos no más impuestos, por lo cual sugirió que se agregara un aftículo transitorio el cual

estableciera la obligación de recuperar el 95% noventa y cinco por ciento de la facturación del agua

potable y del predial que durante el ejercicio fiscal 2019 se generó, de esa forma se garantiza

carga de los impuestos, se reparte equitativamente entre todos y no solo entre los cumplidos

hasta ahora; asimismo cuestionó el cobro de los pendones por lo que pidió se aclar¡

porcentaje que se estableció en ese rubro.

En el uso de la voz el Regidor José Francisco López Castañeda, manifestó q

benéficamente un incremento sustancial en la recaudación del Impuesto Predial.

En el uso de la voz el Tesorero Municipal, en dos años consecutivos se recaudó

contemplado en la Ley de Ingresos, gracias a la confianza y responsabilidad de la

obligaciones, resaltó que actualmente no hubo cambio de tabla de valores pero que

se pretendía para elaño 2021.

Enseguida en uso de la voz el Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello solicitó la anuencia de los integrantes

del cabildo para conceder el uso de la voz al Directora de Padrón y Licencias, Lic. Angelica María

Rodríguez Ramírez, para que resolviera algunas dudas respecto del punto que se analiza, misma

que se aprobó por mayoría absoluta. t t

En el uso de la voz la Regidora Juana Haide Saldaña Varela, preguntó cómo operaba el cobro de los /ll
anuncios de los pendones, ya que la Ley de Ingresos indicaba que el costo era de $ll\.OO / -/
(Setecientos setenta y seis pesos M/N). 

\ /t\\ t-\J
\

\\\ ñ' [n/
\ \ \ff 2278

\\l|/

I
I
I
I

4

^IP

ñ,\

\



LIBRO DE ACTAS DE CABILDO
2017 -2021

H. X AYUNTAMIENTO CONSTITUCTONAI
DE BAHÍA DE BANDERAS. NAYARIT.
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

En el uso de la voz la Directora de Padrón y Licencias, Lic. Angelica María Rodríguez Ramírez,

explicó que la cantidad $776.00 (Setecientos setenta y seis pesos M/N) era contemplando de 1 a

100 pendones, refirió que anteriormente el costo era más bajo y aumento un poco.

En el uso de la voz el Regidor Jassiel Pelayo Estrada, exteriorizó que había colonias que no estaban

regularizadas, por lo que sugirió que se realizara una inspección en diferentes poblados y comenzar

a regularizar las mismas.

En el uso de la voz el Presidente Municipal Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello, Indicó que se actualizó el

sistema catastral y que se hará una segunda etapa de actualización de diciembre a enero, señaló

que será un nuevo valor catastral y dar seguimiento al proceso de regularización de predios, pafte

de los trabajos que realiza el Instituto Promotor de la Vivienda (IPROVINAY).

En el uso de la voz la Regidora Nilda María Minjarez García, mencionó que había quejas por parte

de algunos hoteleros que manifiestan que personas rentan y no están regularizados.

el Regidor José Francisco López Castañeda, señaló que las aplicaciones digitales si pagan un

impuesto federal, refirió ser un tema de competitividad.

El Presidente Municipal, Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello indicó que estos servicios son impuestos

municipales también, la diferencia es en el contrato de agua y licencia de funcionamiento.

Enseguida al no haber más particÍpaciones al respecto el Presidente Municipal, Dr. Jaime Alonso

Cuevas Tello preguntó a quienes estuvieran de acuerdo en la aprobación por urgente y obvia.

resolución del anteproyecto de la Ley de Ingresos para la Municipalidad de Bahía de

Nayarit, para el Ejercicio Fiscal 2020, lo externaran de la forma acostumbrada, dándose

resultado la APRoBACIóN POR MAYOúA CIUTICADA con catorce votos a favor,
contra y ceno abstenciones.

En virtud de la aprobación por mayoría calificada del anteproyecto de
Ingresos para la Municipalidad de Bahía de Banderas, Nayarit, por el
2O2O¡ et Presidente Municipal Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello instruyó al
Ayuntamiento a efecto de que se incorporara como a¡Éndice al acta de
transcurre, con fundamento en lo establecido en el aftículo 58 de la Ley

Estado de Nayarit.

13.- Presentación del informe mensual de la Secretaría del Ayuntamiento sobre los asuntos que se \
turnaron a comisión, los despachados en el mes anterior y los pendientes por resolver. (ANEXO 8)

En ef uso de la voz el Presidente Municipal, Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello, ínstruyó al Secretario \ / n
delAyuntamiento, Lic. Anastasio ZaragozaTrujillo para que procediera con la lectura deIANEXO 

"X il,\_) , /\
l4.-AsuntosGenerales \ . .t \ 
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14.1 En el uso de la voz el Presidente Munícipal, Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello, comento que

acudió a la Dirección Nacional de Zonas Federales en la Ciudad de México, para dar seguimiento al

trámite de la solicitud de concesión destino de todos los accesos a la playa, obteniendo como
respuesta que había algunas concesiones vigentes y que revisarían con qué vigencia contaban las

mismas, señaló que el Director General de Zonas Federales y el Secretario de Medio Ambiente,
entregarán al Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, la concesión de treinta espacios y así contar
con la seguridad de que los accesos son libres en las playas del Municipio.

15.- No habiendo más asuntos que tratar, el C. Presidente Municipal Dr. Jaíme Alonso Cuevas
Tello, declaró formalmente clausurada la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. X

Ayuntamiento Constitucional de Bahía de Banderas, Nayarit, correspondiente al mes de noviembre
del tercer año de ejercicio Constitucional, siendo 21:30 las veintiuno horas con treinta minutos, del
día 15 de noviembre del año 2019, firmando para constancía los que en ella intervinieron y así
quisieron hacerlo y el Secretario del que ACTUA Y DA

Dr. Jaime

\
t\\
Y

l#*e*¿¿,Sl *
Síndico Municip{l)

C. Jas Estrada

C. Jorge Antbfio Luquín Ramos

Dra. Nilda M

C.P. Ma
Regidor

Lic. Evelyn yálotáa Jimenez Ramirez
Regidor

-f Pf*pt(.
C. Ma. Guadalupe Peña Ruelas

Regidor
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Lic. Rubí

Fabián Medina Martínez Lic. Juana

Lic. Selene Lorena Gárdenas Pedraza
Regidor

Regidor

ttN/,I tn \IXÁ\l al aV*t

\ ttMu //
Y V 't f t'y/

Alejandra Cardoso
Regidor

La Secretaría del Ayuntamiento hace constar y ceftifica que ta presente acta sóto recoge
una descripción cronológica y sumaria de los asuntos programados en et orden del día de-ia
presente sesión.

Guzmán

Dr. Héctor Pi
Regi

Secretario del Ayuntamiento.
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PODER LECISLATIVO
NAYARIT

XXXI LEOISLATUM
SECRETARiA CTNERAL

ANEXO 1
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Ofcio No. CE/SG/0't 166/19
Tepic, Nayarit; 29 de octubre de 2019

¡^Íti{]r
l:liuux-tÍ

Dr, Jaime Alonso Cuevas Telto
Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit
Presente

Para su conocimiento, efectos legales conducentes y en cumplimiento al

segundo transitorio de la resolución dictada por la Asamblea Legislativa en
Sesión Pública de fecha 24 de octubre de 20'l 9, comunico a usted copia simple

del Acuerdo que se adjunta, por el cual la Trigésima Segunda Legislatura
exhorta respetuosamente a los veinte Ayuntamientos del Estado de Nayarit,
para que consideren en sus Leyes de Ingresos para el Ejercicio Fiscaf 2020,
beneficios fiscales a los contribuyentes que cuenten con un certificado de

edificio sustentable en materia de agua.

Sin otro particular reciba Usted, la seguridad de mi atenta y distinguida
consideración.
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"Año 2019, C.o..ñorio da lo túññt6oó d.t &aróo Ndydrib y P*ra UdiÉtral Añddo r¿er@'

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarir,
representado por su )O(Xll Legislatura, d¡cta:

cuenten con un certificado de edificio sustentable en materia 
";;*{/// 1/

tl
rRANSrroRros l//// n l.

PRIMERo.- Et presente Acuerdo entrará en v¡gor a partir W $l'\/,
aprobación y deberá pubiicarse en la Gaceta Parlamentaria, órglnloe \ | / M
Información der Honorabre congreso der Estado de Nayarit. 

Y/ A
SEGUNDO.- ComunÍquese el presente Acuerdo a los veinte V

ACUERDO

Que exhorta a fos 20 Ayuntamientos
del Estado de Nayarit

UNICO.- La Trigésíma Segunda Legislatura del Honorable Congreso del
Estado de Nayarit, exhorta respetuosamente a los veinte Ayuntamientos
del Estado de Nayarit, para que consideren en sus Leyes de Ingresos
para el Ejercicio Fiscal 2O2O, beneficios fiscales a los contribuyentes q

Ayuntamientos del Estado de Nayarit, para los efectos conducenles.
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D A D O en la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" recinto oficial
del Honorable. Congreso del Estado de Nayarit, en Tepic, su Capital a
los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil diecinueve.

Dip. Heriberto Castañedá Ulloa

Presidente

Dip. Ma Flores
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ANEXO 2

CIUDADANOS INTEGRANTES DEt HONORABLE X

AvUNTAMTENTo coNsrrrucroNAt o¡ gnxÍt or
BANDERAS, NAYARIT.

PRESENTE

Dictamen de la Iniciativa de
Reforma del Reglamento de la
Administración Pública para la

Municipalidad de Bahía de
Banderas, Nayarit.

)

/

I

^ü
w

De conformidad con la normativa municipal, correspondió a estas Comisiones de Asuntos
Constitucionales y Reglamentos, Desarrollo Urbano y Preseruación Ecología, el estudio de la

Iniciativa de Reforma del Reglamento de la Administracíón Pública para la Municipalidad de Bahía
de Banderas, Nayarit; por lo que, conforme a las consideraciones de orden general y específico, los
integrantes de estas Comisiones Edilicias someten a la consideración del Pleno de este Honorable
Cabildo, el siguiente

DICTAMEN:
A fin de fundar y motivar jurídicamente el presente, las regidoras y los regidores
estas Comisiones Edilicias, acordamos someter el estudio de la solicitud de que se
sigu ientes aspectos susta nciales :

I. C.ompetencia del Ayuntamiento en la materia. / / I /
II. Legitimación del iniciante. / /, I /
Iil. Det procesoRegtamentario. / ///// //t/ry. Competencia de la Comisiones de Asuntos Constitucionales y negfamy'n!ó/y'oesarrollo

Urbano y Preservación Ecologica.

V. Descripción de la iniciativa.

VI. Consideraciones.

VII. Resolutivo a\ /\ \\,/
\_\¿\J

I. Competencia del Ayuntamiento en la materia.

El H. X Ayuntamiento Constitucional de Bahía de Banderas, Nayari! es competente para formular el
Bando de Policíia y Buen Gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de
observancia general dentro de sus respectivas demarcaciones, que organicen la administración
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y seruicios públicos de su competencia y
aseguren la participación ciudadana y vecinal; y, aquellos que demanden la tranquilidad, paz social
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y seguridad de las personas y sus bienes, la moralidad, bienestar y salubridad pública, de
conformidad con lo dispuesto en el aftículo 61, fracción I, inciso a) de la Ley Municipal para el
Estado de Nayarit.

II. Legitimación del iniciante.

En este caso, la propuesta que nos ocupa fue suscrita por la Regidora Selene Lorena Cárdenas
Pedraza, en ejercicio de la facultad que le confiere la fracción II delartículo226 de la Ley Municipal
para el Estado de Nayarit, por lo que cuenta con el legltimo derecho de hacerlo, cumpliendo
cabalmente con el mandato legal.

III. Del proceso Reglamentario.

El día 15 de mazo de 2019 durante la primera Sesión Ordinaria de Cabildo, se presentó al pleno
del Honorable Cabildo la propuesta que nos ocupa.

La propuesta de mérito que se turnó a las Comisiones de Asuntos Constitucionales y Reglamentos,
Desarrollo Urbano y Preservación Ecologíia y Desarrollo Económico, para su estudio y rendición del
dictamen correspondiente, a través de la Secretaría del Ayuntamiento mediante Oficio No. SA
L74Ll04lI9 de fecha 25 de mazo del 2019 habiendo sido suscrito por su titular en los términos de
lo establecido en el aftículo 70 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit.

IV. Competencia de las Comisiones Asuntos Constitucionales
Desarrollo Urbano y Preservación Ecológica.

De conformidad con los articulos 76 y 229 de la Ley Municipal para el Estado
fracción III, 16 fracciones III y IV; 17 incisos a) y d) y 18 puntos 3, 6, del
Interior del Ayuntamiento de Bahía de Banderas, estas comisiones de Asuntos
Reglamentos, Desarrollo urbano y Preservación Ecológica, seruicios públicos

competentes para conocer y dictaminar el presente asunto. para el
análisis y dictaminación, este Cuerpo Colegiado se sujeta a las
citados ordenamientos ju ríd icos.

V. Descripción de la propuesta.

La Regidora Selene Lorena Cárdenas Pedraza, argumenta en su lo siguiente:

1. Una vez que se ha hecho alusión a la facultad normativa que se le al Ayuntamiento,
resulta relevante hacer mención que en la pasada segunda sesión ordinaria de cabildo
celebrada el pasado veintiocho de febrero del año en curso, se presentó el dictamen
emitido por las Comisiones Ordinarias de Asuntos Constitucionales y Reglamentos; Turismo
y Desarrollo; Servicios Públicos; Desarrollo Agropecuario, Pesca y Apicultura; en el cual se
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aprobaron distintas modificaciones y adiciones al contenido del Reglamento de la

Administración Pública para la Municipalidad de Bahía de Banderas, Nayarit.

2. Es el caso, que dentro del contenido de dichas modificaciones se modificó y adicionó los

aftículos 123 ter y 123 quáter, estableciéndose lo siguiente:

"Artículo 123 ter. Para el cumplímiento de sus atribuciones la Dirección de Turismo contará

con las siguientes áreas: I.- Subdirección de Fomento y Desarrollo Turístico; y

II.- Subdirección de Proyectos y ControlTurístico.

Aftkulo 123 quáter. Las subdirecciones dependientes de la Dirección de Turismo, tienen las

atribuciones a que se refiere el Reglamento de Fomento y Desarrollo Turístico de Bahía de

Banderas, Nayarit, y las que en los manuales y demás ordenamientos así se señalen y las

que el Presidente Municipal y el director así encomienden".

3. Que como se puede apreciar, en el artítrulo 123 quáter se establece que las atribuciones de

las Subdirecciones dependientes de la Dirección de Turismo, se encuentran señaladas en el

contenido del Reglamento de Fomento y Desarrollo Turístico de Bahía de Banderas, lo cual

no resulta ser cierto, pues al consultar dicha norma municipal se puede apreciar que en su

contenido se carece de dichas facultades u atribuciones;

VI. Consideraciones.

De acuerdo con el análisis se considera que:

1. En armonía de los anteriores ordenamientos, el arábigo 61 fracción I inciso

Municipal del Estado de Nayarit establece que: "Son atribuciones del

materia normativa: a) Formular el Bando de Policía y Buen Gobierno,

circulares y disposiciones admínistrativas de observancía general dentro de

demarcaciones, que organicen la administración municipal,

procedimientos, funciones y seruicios públicos de su competencia la

pafticipación ciudadana y vecinal; y, aquellos que demanden la social y

.

\

N
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\
seguridad de las personas y sus bienes, la moralidad, bienestar y sa

arreglo a las bases normativas que se fijan en esta ley;

2. Como se puede apreciar, en el arthulo 123 quáter se establece que las de las

Subdirecciones dependientes de la Dirección de Turismo, se encuentran señaladas en el

contenido del Reglamento de Fomento y Desarrollo Turí:stico de Bahía de Banderas, lo cual

no resulta ser cierto, pues al consultar dicha norma municipal se puede apreciar que en su

contenido se carece de dichas facultades o atribuciones \I
\ N \t/ 2227
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Por lo que, en ese sentido, se omitieron establecer las facultades y atribuciones que deberán de
ejercer dichas subdirecciones, por lo cual en estos momentos carecen del Principio de Legalidad,
el cual establece a manera de resumen: "Que la autoridad solo puede hacer lo que la Ley les
permite". Por ello, es necesario subsanar dicha omisión, modificándose su contenido para

quedar de la siguiente manera:

PROYECTO DE REFORMA DEL ARTÍCULO r23 QUÁTER y LA ADrCróN DEL ARúCUIO
!23 QUTNQUTES AL REGLAMENTO DE rA ADMTNTSTRACTóN púeUCA PARA LA
MUNICIPALIDAD DE BAHÍA DE BANDERAS, NAYARIT.

I
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Artículo 123 quáter.

Las subdirecciones dependientes de la Dirección
de Turismo, tienen las atribuciones a que se

refiere el Reglamento de Fomento y Desarrollo
Turístico de Bahía de Banderas y las que en los

manuales y demás ordenamientos así se señalen
y las que el Presidente Municipal y el director así

encomienden.

Artículo 123 quáter.

La Sub Dirección de Fomento y
Desarrollo Turístico, tiene las siguientes
atribuciones:

l.- Coadyuvar a la Dirección en el
fomento del desarrollo de la actividad
turística en todo el Municipio;

ll.-De manera conjunta con la Dirección,
Fomentar la colaboración Y coordinación
entre la Dirección de Turismo y 14
autoridades competentes en los V#
órdenes de gobierno, así como /cy'n
organismos privados y sofiy'les,
nacionales e internacionales pÉ/" i q
desarrollo de la actividad turístid eh á
Municipio; y / //
III.- Apoyar a la Dirección de ffir o
en la formulación e instrumentaáión ¿"
programas de desarrollo y fomento
turístico para el municipio;

lV.-Establecer en conjunto con la

Dirección, los instrumentos y
procedimientos que aseguren una
adecuada supervisión para el
cumplimiento de los objetivos y metas
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definidas en los convenios celebrados

con las entidades federativas;

V.- Establecer y diseñar de manera
conjunta con la Dirección, una
propuesta de polltica pública local, para

el fomento del turismo en el Municipio;

Vl.- Auxiliar a la Dirección con la

vigilancia y control de los planes,

programas y proyectos en materia de

turismo que se realicen en el Municipio;

Vll.- Contribuir con la Dirección en

Coordinar la elaboración de los informes
de trabajo de la Dirección de Turismo;

Vlll.- Auxiliará a la Dirección en la

definición de los lineamientos que
permitan impulsar las inversiones
turísticas en el Municipio;

IX.- Representar en su caso a la

Dirección de Turismo en los comités,
consejos y demás órganos referentes al

sector turístico;

X.- Apoyar a la Dirección de Turismo en

el cumplimiento de sus atribuciones; y

XI.- Las que señalen los manuales
ordenamientos de la materia.

Artículo 123 quinquies.
Subdirección de Proyectos y
Turístico, tiene las si

atribuciones:

L- Proponer a la Dirección de
estrategias, proyectos y
gestión de desarrollo turístico;

II.- Definir en forma conjunta con la

Dirección de Turismo, los lineamientos y
procedimientos necesarios para la

formalización, operación, control,
supervisión y evaluación de los
programas e inversiones sobre
infraestructura y equipamiento
turísticos, que se celebren con los
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diferentes órdenes de gobierno,

organismos empresariales y otros
actores del sector turístico;

III.- Establecer junto con la Dirección de
Turismo los lineamientos para impulsar
la innovación, el desarrollo y la

diversificación de productos turísticos
competitivos, que respondan a las

tendencias de los mercados nacional e
internacional;

IV.- Definir de manera conjunta con la
Dirección de Turismo, los lineamientos
para el desarrollo de modelos integrales
de gestión de nuestro destino turístico,
considerando la participación de los

actores locales relacionados con la

actividad;

V.- Opinar sobre la factibilidad técnica
de los proyectos de programas gue se
refieran al destino turístico y sus
productos, así como sobre el impacto
social y la incorporación de las

comunidades receptoras de
proyectos;

Vl. - Auxiliar a la Dirección con

acciones correspondientes para

conocer el contenido de los
referidos en líneas anteriores.

VIL- Promover de manera
la Dirección de Turismo, la

del municipio en los programas

regionales turísticos;

Vlll. - Diseñar de manera conjunta a la
Dirección, los modelos de convenios de
coordinación entre los distintos actores
y promover su formalización con las

autoridades competentes;

IX.- En conjunto con la Dirección,
Administrar la generación de
información estadística, oportuna y

\il,""\
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confiable que se genere con la

participación de los organismos
públicos, sociales y privados

relacionados con el sector turístico;

X.- Representar en su caso a la

Dírección de Turismo en los comités,
consejos y demás órganos referentes al

sector turístico;

XI.- Apoyar a la Dirección de Turismo en

el cumplimiento de sus atribuciones; y

XIL- Las que señalen los manuales y
ordenamientos de la materia.

Por las consideraciones anteriores, las Comisiones de Asuntos Constitucionales y
Reglamentos, Desarrollo Urbano y Preseruación Ecológica, someten a deliberación del pleno del H.
X Ayuntamiento el Proyecto que Reforma y Adiciona Díversas Disposiciones del Reglamento de la
Administración Pública para la Municipalidad de Bahía de Banderas, Nayarit, en los términos del
documento que se adjunta.

D A D O en el Salón de Sesiones de la Presidencia Municipal de Bahía de Banderas,
en el Valle de Banderas, a los quince días del mes de noviembre de dos mil diecinueve.

ATENTAMENT
LA COMISIóN O¡ ASUNTOS Y REGLAM

rr\
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Héctor PimientrAA¡ca¡á
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COMISIÓN DE DESARROTTO URBANO Y PRESERVACIóN ECOLóGICA

Jorge mtffio tuqüíñ Ra mos

M

\

Selene Lorena Cárdenas Pedraza

VOCAL

La presente hoja de firmas corresponde al Dictamen de la iniciaüva de reforma del Reglamento de la Administuación pública para.lal
Munic¡palidad de Bahía de Banderas, Nayarit. por la evidenc¡a, motivos y razonamientos expuestos en los Antecedentes y ConsideranOos ant{ /menc¡onados. 
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PROYECTO QUE REFORMA Y ADTCTONA VARIAS DISPOSTCTONES AL REGLAMENTO DE

LA ADMTNTSTRACTóN pÚgUCl PARA LA MUNTCTPALIDAD DE BAHÍA DE BANDERAS,
NAYARTT.

ÚffCO. - Se reforman el artículo 123 quáter y se adiciona el aftículo 123 quinquies al Reglamento
de la Administración Pública para la Municipalidad de Bahía de Banderas, Nayarit para quedar

como sigue:

AÉículo 123 quáter.

La Sub Dirección de Fomento y Desarrollo Turístico, tiene las siguientes atribuciones:

l.- Coadyuvar a la Dirección en el fomento del desarrollo de la actividad turística
Municipio;

ll.-De manera conjunta con la Dirección, Fomentar la colaboración Y coordinación
de Turismo y las autoridades competentes en los tres órdenes de gobierno,

organismos privados y sociales, nacionales e internacionales para el desarrollo de
turística en el Municipio;

III.- Apoyar a la Dirección de Turismo en la formulación e instrumentación de programas de
desarrollo y fomento turístico para el municipio;

lV.-Establecer en conjunto con la Dirección, los instrumentos y procedimientos que aseguren una
adecuada supervisión Para el cumplimiento de los objetivos Y metas definidas en los convenios
celebrados con las entidades federativas;

V.- Establecer Y diseñar de manera conjunta con la Dirección, una propuesta de política pública
local, para el fomento delturismo en el Municipio;

Vl.- Auxiliar a la Dirección con la vigilancia y control de los planes, programas y proyectos en
materia de turismo que se realicen en el Municipio;

Vll.- Contribuir con la Dirección en Coordinar la elaboración de los informes de trabajo de la

Dirección de Turismo;

Vlll.- Auxiliara a la Dirección en la Definición de los lineamientos que permitan impulsar las
inversiones turísticas en el Municipio;

/*
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IX.- Representar en su caso a la Dirección de Turismo en los comités, consejos y demás órg¡nos
referentes al sector turístico; \

X.- Apoyar a la Dirección de Turismo en el cumplimiento de sus atribuciones; y

XI.- Las que señalen los manuales y ordenamientos de la materia.

Artículo 123 quinquies. - La Subdirección de Proyectos y Control Turístico, tíene las siguientes
atribuciones:

I.- Proponer a la Dirección de Turismo, estrategias, proyectos y esquemas
turístico; hK''

\

de desarrollo

\rl,
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II.- Definir en forma conjunta con la Dirección de Turismo, los lineamientos y procedimientos
necesarios para la formalización, operación, control, supervisión y evaluación de los programas e
inversiones sobre infraestructura y equipamiento turísticos, que se celebren con los diferentes
órdenes de gobierno, organismos empresariales y otros actores del sector turístico;

III.- Establecer junto con la Dirección de Turismo los lineamientos para impulsar la ínnovación, el
desarrollo y la diversificación de productos turísticos competitivos, que respondan a las tendencias
de los mercados nacional e internacional;

IV.- Definir de manera conjunta con la Dirección de Turismo, los lineamientos para el desarrollo de
modelos integrales de gestión de nuestro destino turístico, considerando la participación de los
actores locales relacionados con la actividad;

V.- Opinar sobre la factibilidad técnica de los proyectos de programas que se refieran al destino
turístico y sus productos, así como sobre el impacto social y la incorporación de las comunidades
receptoras de estos proyectos;

Vl. - Auxiliar a la Dirección con las acciones correspondientes para dar a conocer el contenido de los
programas referidos en líneas anteriores.

VII.- Promover de manera conjunta con la Dirección de Turismo, la participación del m
los programas regionales turísticos;

Vlll. - Diseñar de manera conjunta a la Dirección, los modelos de convenios de
los distintos actores y promover su formalización con las autoridades competentes;

IX.- En conjunto con la Dirección, Administrar la generación de información estadística,

ARTÍcuLosTRANsIToRIos f
ñ,'r

ARTÍCULO PRIMERO. - El presente acuerdo entrará en vigor a paftír del díia siguiente Ae sW /
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit.
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ARTÍCUIO SEGUNDO. - El presente acuerdo se deberá publicar en la Gaceta Municipa

de gobierno del H. X Ayuntamiento de Bahía de Banderas, Nayarit.
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ANEXO 3

CIUDADANOS INTEGRANTES DEL

HONORABLE X AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE BAHÍA DE BANDERA' NAYARIT.

PRESENTE

LIBRO DE ACTAS DE CABILDO
20t7 -202r

Dictamen de la Iniciativa con
proyecto de Reglamento del
Sistema Municipal para la
Igualdad entre Mujeres y
Hombres del Municipio de
Bahía de Banderas, Nayarit.

)

4

@

-,{.

De conformidad con la normativa municipal, correspondió a estas C.omisiones de Asuntos
Constitucionales y Reglamentos, Gobernación, Salud Pública y Seguridad Social e Igualdad de
Género, el estudio de la iniciativa con Proyecto de Reglamento del Sistema Municipal para
la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, por
lo que, conforme a las consideraciones de orden general y específico, los integrantes de
Comisiones Edilicias someten a la consideración del Pleno de este Honorable Cabildo, el

DICTAMEN:

A fin de fundar y motivar jurídicamente el presente, las regidoras y los regidores
estas Comisiones Edilicias, acordamos someter el estudio de la solicitud de que se tr
siguientes aspectos sustanciales:

VIII. Competencia delAyuntamiento en la materia.

IX. Legitimación del iniciante.

X. Del proceso Reglamentario.

)C, Competencia de la Comisiones de Asuntos Constitucionales y Reglamentos y Gobernación,
Salud Pública y Seguridad Social e Igualdad de Género.

XII. Descripción de la iniciativa. I
xIII. consideraciones. fl--1 /I tl
xlv. Resolutivo \-/ 

,(¿/ Ii
VII. Competencia del Ayuntamiento en la materia. Y

,--,..^li ^-1,::':'l.t^t:,i:::',':: Ll:,:: :-:"1:::[:ul^:"]*: ::]:: :::":::.,y:'i:: ,AMexicanos, otorga a los Ayuntamientos facultad para aprobar las disposiciones que regulen las
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. \

l\\\\ 
\\/ \' 
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La Constitución Polftica del Estado de Nayarit, en su numeral 106, en consonancia con lo
dispuesto en la Ley Fundamental del país, señala que cada Municipio será gobernado por un

Ayuntamiento. La competencia del gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera

exclusiva. En el numeral 111 fracción I, reconoce que los Municipios estarán investidos de
personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley.

El H. X Ayuntamiento Constitucional de Bahía de Banderas, Nayarit, es competente para

formular el Bando de Policía y Buen Gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas demarcaciones, que organicen la
administración municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal; y aquellos que demanden la

tranquilidad, paz social y seguridad de las personas y sus bienes, la moralidad, bienestar y
salubridad pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61, fracción I, inciso a) de la Ley

Municipal para el Estado de Nayarit.

VIII. Legitimación del iniciante.

En este caso, la propuesta que nos ocupa fue suscrita por Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello, en su

carácter de Presidente Municipal y la Regidora Evelyn Paloma Jimenez Ramirez, de Bahía

Banderas, Nayarit, en ejercicio de la facultad que les confiere los aftículos 64 fraccíón )XI
fracción II de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, por lo que cuenta con el legltimo
de hacerlo, cumpliendo cabalmente con el mandato legal.

rx. Del proceso Reslamentario. / / // 0 f//
El día 30 de agosto de 2019 durante la segunda Sesión Ordinaria de C^abiHo, ," pr"fyÁrO ffino YllY/

L¡s f rqssf fu, LurrrPrrsrr..¡v Lc¡uqrrrrsrrts Lvrr tr trrqrrL¡qL.J rEgor. 

/ / / 
l, /

rx. Def proceso Resramentario. // // t) Vil
El día 30 de agosto de 2019 durante la segunda Sesión Ordinaria de C^abiHo, ," pr"fyÁrO rtt"no Yll|i
del Honorable Cabildo la propuesta que nos ocupa. I/ / Yl/
[a propuesta de mérito, se turnó a las Comisiones de Asuntos Constitucion ales yffimentos y [/
Gobernación, Salud Pública y Seguridad Sociale Igualdad de Género para su estudil/¿endición del tl

I
u

^/'\

dictamen correspondiente, a través de la Secretaria del Ayuntamiento mediante Oficio No. SA T
2L77/Oglt9 de fecha 02 de septiembre del 2019 habiendo sido suscrito por su titular en lpr\ \
términos de lo establecido en el artÍ,rulo 70 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit. \.- V , Itl\l ,

x. Competencia de las Comisiones de Asuntos Constitucionales y Reglamentos y Al N
Gobernación, Salud Pública y Seguridad Social e Igualdad de Género. I / f A

De conformidad por lo dispuesto por el aftículo 77, 79 fracción I, VII, XI y XIII, 229 fracción IV de ., \
la Ley Municipal del Estado de Nayarit, artículo 6 fracción III, 16 fracciones III y IV, 17 inciso a), 18 li
fracción I inciso a) y punto número t,3,5, del Reglamento de Gobierno Inte(or del Ayuntamiento Il

\U
\ t/ \ 112c,k
\ \f ñ 
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de Bahía de Banderas, Nayarit. Para el desarrollo del proceso de análisis y dictamínación, este
Cuerpo Colegiado se sujeta a las previsiones que nos imponen los citados ordenamientos juri,Cicos.

XI. Descripción de la propuesta.

El Presidente Municipal, Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello y la Regidora Evelyn Paloma Jimenez
Ramirez argumentan en sus antecedentes lo siguiente:

El Estado Mexicano al ratificar la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de
Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y su protocolo facultativo y la Convención Interamericana
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Belém Do Pará), ha asumido el
compromiso de emprender acciones encaminadas a crear las condiciones necesarias para mejorar
la calidad de vida de las mujeres.

Así mismo la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra
la Mujer (CEDAW) y su protocolo facultativo, reconocen y reprueban la discriminación en todas sus
formas contra las mujeres, motivo por el cual se destaca el papel fundamental de los Estados en
adopción de medidas necesarias para garantizar el pleno desarrollo de las mujeres en los
social, polltico, económico y cultural en igualdad de condiciones con el hombre.

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la
Mujeres (Convención de Belém Do Pará) define la violencia contra las mujeres,
derecho de las mujeres vivir una vida libre de violencia y compromete a los
medidas orientadas a prever, atender y erradicar la violencia contra las mujeres.

En el siglo )Cfi es innegable que se está experimentado una
dinámicas sociales, en como entendemos el papel que desempeñan tanto mujeres como hombres,, l/ N
hoy dia somos testigos de la apertura de espacios en donde las mujeres participan y toma{ \
decisiones en torno a las esferas de la economía, polltica, social, educativa y cultural, lo cual g#V
favorecedor en el camino por lograr la igualdad sustantiva de las mujeres y hombres. \ -{ t /

/t t/'l\/ |
Es importante reconocer que dichas transformaciones no serían posibles sin la aportación / , N

teórica, metodológica y jurídica de los movimientos feministas, a ellas se les debe que en parte que //\
se reconozca el papel de la mujer y su situación de desventaja frente a los hombres. Lo logrado )t \

/

U
(

hasta ahora no ha permitido el pleno desempeño individual a todas las mujeres, seguimos viendo I
una relación de subordinación entre ambos géneros, basado en los estereotiposlx relaciones sociales I

\(,
\ \\\ ¿
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y culturales. Para resarcir la situación de las mujeres es impoftante emprender acciones

encaminadas a la eliminación de estereotipos y de la violencia, que son los principales obstáculos
para el pleno ejercicio de los derechos fundamentales de las mujeres.

De acuerdo a la Encuesta Intercensal de 2015, en el Municipio de BahÍa de Banderas

habitan 150,250 personas de las cuales el 49.08o/o son mujeres, en cuento a la condición de trabajo
no remunerado por parte de las mujeres las principales actividades que mencíonaron realizar son:
Limpiar su crsa, lavar o planchar la ropa de su familia, preparar o seruir alimentos para su familia,
hacer las compras para la comida o la limpieza y atender personas sanas menores de 6 años

Este ejemplo es muestra de los problemas a los que se enfrenta nuestro Municipio para

lograr la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. Por esta razón el gobierno del MunicipÍo de
Bahía de Banderas, Nayarit, asume el compromiso de crear las condiciones necesarias para el
desarrollo de las mujeres en todos los ámbitos, por lo que una muestra de ello fue la creación del
Instituto de la Mujer (IMM), mismo que se formalizó una vez que se publicó el 15 de diciembre del
2OI7 el Reglamento de la Administración Pública de Bahía de Banderas, Nayarit, posteriormente
con fecha 20 de mazo del 2018 se aprueba en Sesión de Cabildo el Reglamento del Instituto de la
Mujer y el 30 de abril del 2018 se instala el Consejo Asesor del Instituto de la Mujer y finalmente el
29 de octubre del 2018 durante la segunda Sesión Ordinaria se aprobó la instalación del Sistema
Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de Bahía de Banderas, Nayarit.

En virtud del asunto turnado, los integrantes de las Comisiones Edilicias de Asuntos
Constitucionales y Reglamentos y Gobernación, Salud Pública y Seguridad Social e Igualdad
Género, llevaron a cabo una reunión de trabajo en las oficinas de la presidencia en la
cabildo el día 18 de octubre del 2019 a las 10:00 horas, donde se contó con la asistencia
comisiones que hoy dictaminan; posteriormente se reunieron en Sesión de Comisiones
antes mencionada el día 23 de octubre del 2019 a las 10:00 horas. En ese sentido
analizado minuciosamente el proyecto que contiene la propuesta del Presidente VuÁilpaí rÓr.
Jaime Alonso Cuevas Tello y la Regidora Evelyn Paloma Jimenez Ramirez,
DICTAMEN DE PROCEDENCIA en viftud de las siguientes:

\

XII. Consideraciones. , I( \x I t

De acuerdo con el análisis se considera que: t--{) 
A /tatr I

ue dcuerao con er anailsts se constoera que. \J 
lrl t/a

/\1.- El mandato constitucional contenido en la fracción II del artículo 115 establece que los (l- lN
Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal, los ry l, \reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus l

I
I

4
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ñ,\

respectívas jurisdicciones, con el objeto de organizar la administración pública 
y¡c¡pal, 

y regular
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las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, asegurando la

participación ciudadana y vecinal.

2.- La integración de Comisiones tiene por objeto príncipal llevar a cabo el estudio, dictamen y
propuestas de solución a los asuntos de las distintas ramas de la administración municipal

mediante reuniones de trabajo y de manera colegiada según lo estatuido por el artículo 81 de la

Ley Municipal para el Estado de Nayarit.

3.- A través de las reuniones de trabajo celebradas por los miembros de las comisiones edilicias de

Asuntos Constitucionales y Reglamentos, Gobernación, Salud Pública y Seguridad Social e Igualdad

de Género, en las que participaron sus integrantes, se confirmó que la iniciativa que presenta el

del Presidente Municipal, Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello y la Regidora Evelyn Paloma Jimenez

Ramirez es de suma importancia la procedencia y dictaminación del mismo, toda vez, que el de

Reglamento del Sistema Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Municipio, tiene

como objeto de reglamentar especfficamente en el ámbito del Municipio de Bahia de Banderas lo

establecido en la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Nayarit.

Ya que la sociedad de Bahía de Banderas a lo largo de su historia ha presentado una

constante lucha por el reconocimiento de sus derechos fundamentales, particularmente los de las

mujeres que van desde la prerrogativa de recibir educación, la igualdad salarial, laboral,
participación política y general el ejercicio y goce de sus derechos provocando con ello su

en las pollticas gubernamentales, mediante ordenamientos jurídicos, bajo la premisa de

a la igualdad como derecho humano.

La propuesta del Reglamento del Sistema de Municipal para la Igualdad

Hombres del Munícipio de Bahía de Banderas, Nayarit tiene por objeto garantizar

respetar y proteger el derecho humano a la igualdad entre mujeres y hombres así como los

lineamientos y mecanismos institucionales que orienten a nuestro Municipio dar cumplimiento a la
igualdad sustantiva en los ámbitos públicos y privados mediante la eliminación de cualquier forma

de discriminación conforme a las disposiciones que se derivan del artículo I de la Constitución
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres para el
Estado de Nayarit, bajo los principios de igualdad, la no discriminación y el respeto a la dignidad
humana; el principio de ígualdad ha sido consagrado en el articulo 4 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, reconociendo a la mujer y al hombre iguales ante la Ley, teniendo
obligacíón el Estado la ejecución de este principio constitucional, garantizando su total y libre
observancia, en consecuencia. Resaltó que las mujeres son el género más vulnerable en relación al

hombre, por lo cual se ha dado origen a la creación de distintas legislaciones en matería de
derechos humanos tales como la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Ley

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de violencia y su Reglarqento, Ley Federal para
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prevenir y eliminar la discriminación, Ley para prevenir y sancionar la trata de personas, las cuales

tienen en común coordinar instituciones Federales, Estatales y Municipales para garantizar los

principios de violencia, igualdad y la no discriminación, fortaleciéndose el marco normativo y dando

un impulso a la creación de instituciones gubernamentales y pollticas públicas cuyas disposicíones

buscan contribuir a garantizar la desaparición de las desigualdades sin que esto se interprete como

supremacía a la defensa exclusiva de las mujeres, sino la creación de condiciones jurídicas que

permitan a mujeres y hombres ejercer plenamente los derechos y responsabilidades sin que ello

dependa del género femenino o masculino de nuestro nacimiento. Solicitó robustecer el

Reglamento en comento conforme a la jerarquización de leyes vigente para refozar su

cumplimiento y asimismo mencionó estar trabajando en una iniciativa para reformar las

atribucíones que deberán corresponder a la comisión de Igualdad de Género.

Por las consideraciones anteriores, las Comisiones de Asuntos Constitucionales Y

Reglamentos, Gobernación, Salud Pública y Seguridad Social e Igualdad de Género, someten a

deliberación del pleno del H. X Ayuntamiento el Proyecto que crea el Reglamento del Sistema

Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit,

en los términos del documento que se adjunta.

D A D O en el Salón de Sesiones de la Presidencia Municipal de Bahía de Banderas, Nayarit; en el

Valle de Banderas, a los quince días del mes de noviembre de dos mil diecinueve.

ATENTAMENTE

PRESIDENTE

HL
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(
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Á
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Héctor Pi

VOCAL

2240

\



LIBRO DE ACTAS DE CABILDO
2017 -202r

H. X AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE BAHÍA DE BANDERAS. NAYARIT.
SECRETARiA DEL A YIJN¡AMIENTO

COMISIóN DE GOBERNACIóN

Jorge A b tfuquín Ramos

CRETARIO

COMISIóN DE SATUD PúBLICA Y SEGURIDAD SOCIAL

(

4,,#,ffirk#,,.t
SECRETARIO

La pres€nte hoja de firmas conesponde al Reglamento del Sistema Municlpal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Municipio de
Bahía de Banderas, Nayarit. por la ev¡dencia, motivos y razonam¡entos expuestos en los Antecedentes y Conslderandos antes mencionados.
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LA COMISION DE IGUALDAD DE GENERO

v
(

Guadalupe Peña Ruelas

VOCAL

n \ 'tz

<IUWV
Rubí Alejan ara cal(*Guzmán

SECRETARIO

\

r[
H

Reglamento del sistema Municipal para ta lgualdad entre Mujeres y Hombres det Municipio de I
motivos y razonamientos expuestos en los Antecedentes y Considerandos antes mencionados. 
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La presente hoja de firmas corresponde al
Bahía de Banderas, Nayarit. por la evldencia,
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PROYECTO QUE CREA Et REGLAMENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA LA IGUALDAD I
ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL MUNICIPIO DE BAHÍA DE BANDERAS, NAYARTT. I

l
I

únfCO. - Se aprueba el Reglamento del Sistema Municipal para la Igualdad entre Mujeres y I

Hombres del Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, para quedar como sigue: 
I

^4
rÍrulo PRTMERo cAPrrulo útrco ' v

DISPOSIdON ES GENERALES

l\I
tS-

AÉículo l.- El presente Reglamento es de orden públíco, interés social y observancia general en el \ \.

municipio de Bahíia de Banderas, Nayarit el cual tiene por objeto normar el funcionamiento del n ,l,
Sistema Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. f iI)V
AÉículo 2.- Su debida observancia corresponde en todo momento a los miembros del Sistema,
quienes a partir de su integración por designación en el ámbito de sus competencias deberán hacer Aquienes a partir de su integración por designación en el ámbito de sus competencias deberán hacer A

t\guardar la presente norma' 

ler presente Regramento, ros miembros der 
- 

\
//

AÉícufo 3.- Son sujetos de los derechos del presente Reglamento, los miembros del Sistema, { /
como las mujeres y los hombres que se encuentren en el territorio del Municipio de Uhí{de/// .,)
Banderas, que, por razón de su sexo, independientemente de su edad, estado civil, pro¡lsiOy',// 1l
cultura, origen étnico o nacional, condición social, satud, religión, opinión o capacidad es atfrey(d r1 lY/,
se encuentren con algún tipo de desventaja ante la violación del principio de igualda{erÉ Flt Y. ,{ Y
resramento tutera. 

/ // vf¡W /K^
AÉícuto 4.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: U / {)

I. Acciones Afirmativas. Es el conjunto de medidas de carácter temporal correctivo, | /compensatorio ylo de promoción, encaminadas a acelerar la igualdad sustantiva entre I I
mujeres y hombres; lU

II. Discriminación. Toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o ' I
nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud,l 7naclonal, sexo, eoao, olscapacloao, conotcton soctal o economtca, conotclones de saluclr\ /
embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra,/¡
tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y g\ i
igualdad real de opoftunidades de las personas; // \ /
Discriminación contra la Mujer. Toda distinción, exclusión o restricción basada en el láxo ' /
que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o I
ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad /y\,i1

\ 'S 
\V "o'n

\ u uu\ \i\
\ \ V\
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IV.

V.

w.
WI.

VIII.

del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las
esferas polftica, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera;

El Instituto. El Instituto Municipalde la Mujer, de Bahía Banderas;

El Programa. El Programa Municipal para Garantizar la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y
Hombres
El Sistema. El Sistema Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres;
Empoderamiento. Es el proceso por medio del cual una persona logra conducirse con
autonomía e independencia, ejerciendo plenamente y en libertad derechos y toma de
decisiones, sin coacciones ni imposiciones de ningún típo;
Igualdad de Género. Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas
posibilidades y oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de
la sociedad, así como la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social,
económica, política, cultural y familiar;
Igualdad Sustantiva. Es el acceso al mismo trato y oportunidades para et reconocimiento,
goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales
Perspectiva de Género. Concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que
permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación desigualdad y exclusión de las
mujeres, que se pretende justificar con base en las deficiencias biologicas entre las mujeres
y hombres, así como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores
de género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la
igualdad de género;

Transversalidad. Es el proceso que permite garantizar la incorporación de la perspectiva de
género con el objeto de valorar las implicaciones que tiene para las mujeres y los hombres
cualquier acción que se programe, tratándose de políticas públicas,
administrativas, económicas y culturales en las instituciones públicas y privadas.

Artículo 5.- Son principios rectores del presente Reglamento:

La no discriminación
El respeto a la dígnidad humana
El ejercicio pleno de los derechos humanos

rÍrulo sEGuNDo

DEL SISTEMA MUNICIPAL DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y

CAPITUTO I
DEL SISTEMA Y SUS ATRIBUCIONES

AÉículo 6.- El Sistema Municipal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres es el

I.
il.

ilL

orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, 

*método\ 

erocedimientos que

\ \\- tV2244
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establecen las dependencias de la Administración Pública Municipal entre sí, con las organizaciones

de los diversos grupos sociales, a fin de efectuar acciones de común acuerdo destinadas a la

promoción y procuración de la igualdad entre mujeres y hombres.

AÉículo 7.- El Sistema Municipal para la lgualdad entre Mujeres y Hombres, tiene los siguientes

objetivos:

I. Promover la igualdad entre mujeres y hombres y contribuir a la erradicación de todo tipo

de discriminación;

II. Contribuir al adelanto de las mujeres;

ru. Coadyuvar a la modificación de estereotipos que discriminan y fomentan la violencia de

género, y

W. promover el desarrollo de programas y seruicios que fomenten la igualdad entre hombres y

mujeres.

AÉículo 8.- El Sistema contara con las siguientes atribuciones:

LIBRO DE ACTAS DE CABILDO
20t7 -2021

mu en los

u
(

I.
il.

il.

ry.

V.

u.

uI.

VIII.

x.

X.

XI.

xII.

Establecer la política municipal para la igualdad entre mujeres y hombres;

Pafticipar en la elaboración del Programa Municipal para Garantizar la Igualdad Sustantiva

entre Mujeres y Hombres;

Aprobar y evaluar y dar seguimiento al Programa Municipal para Garantizar la Igualdad

Sustantiva entre Mujeres y Hombres;

Coordinar acciones encaminadas al adelanto de la mujer en materia de salud, educación,

capacidad de ingreso, empleo y seguridad social;
promover la revisión periodica del marco normativo municipal, a fin de armonizar el marco

normativo local con las disposiciones internacionales y nacionales en la materia;
promover el establecimiento de bases de datos en todas las dependencias de

Administración Pública Municipal, para conocer la situación que guarda la

mujeres y hombres;

Incluir dentro del debate público la participación de la sociedad civil en la

Igualdad Sustantiva.

Difundir en los medios de comunicación social de las distintas

igualitaria, libre de estereotípos y plural de mujeres y hombres;

Promover el cumplimiento de, derecho constitucional de igualdad entre

y no discriminación;

Integrar el principio de igualdad de oportunidades entre

programas de la Administración Pública Municipal;

Vigilar el establecimiento de mecanismos de coordinación que tengan por objeto la

transversalidad de la perspectiva de género en que quehacer de la vida pública.

Vigilar que la asignación presupuestaria considere los programas de atención a la rlujer y

en su caso proponer asignaciones presupuestarias designadas a la ejecución de prgq{as
y acciones estratégicos en materia de igualdad entre mujeres y hombres; \\

,\I r.\ /\ \\ t\/ 224s\ N\ \I\\\ \J\I
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XIII.

XN.

)0/.

xu.

XVII.

)O/III.

)Íx.

)c(.

nI.

)cflr.

NIII.

Establecer lineamientos mínimos para el diseño y fomento de acciones afirmativas para la

igualdad sustantiva entre mujeres y hombres.

Impulsar campañas enfocadas a eliminar los estereotipos de género que fomenta la
discriminación y violencia en contra de las mujeres;

Fomentar la elaboración de estudios especializados en materia de igualdad entre mujeres y

hombres.
Promover la celebración de convenios con el gobierno Federal y Estatal para el debido

cumplimiento del presente reglamento;

Reconocer y otorgar reconocimientos a las organizaciones del sector público y privado que

destaquen por su alto compromiso con la igualdad de género;

Fomentar acciones en reconocimiento al derecho de conciliacíón entre la vida laboral,

personal y familiar;
Vigilar que se lleven campañas para la erradicación de la del acoso y hostígamiento sexual

en las instituciones públicas;

Vigilar que los servidores públicos de la Administración Municipal cuenten con

capacitaciones contantes en materia de Igualdad entre mujeres y hombres, así como, en

transversalidad de la perspectiva de género;

Vigilar la capacítación continua a los en materia de derechos humanos del cuerpo de

policías;

Impulsar la promoción de campañas que promuevan la cultura de la denuncia de la

violencia contra la mujer;
Las demás que resulten necesarios para lograr la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y

Hombres.

ru. Comisión Edilicia de Igualdad de Género; / / / I t
v. Secretaria delAyuntamíento; / / / /l I/ 7 | ,{'-l

/

\

d

$

CAPITUTO II /')
DE LA rNrEGRAcrón v cooRDrNAcróN \ ( 

t
\jnhl

AÉículo 9.- El Sistema, se integrará por las y los titulares y representantes de las siguientes U l//
dependencias que conforman la Administración Pública Municipal: /-) ,/

I. Presidencia Municipal; / ) /
II. Sistema Municipal para el Desarrollo Integralde la Familia (DIF); / n/ 

í 
TilI. Instituto Municipalde la Mujer; / / / , ]

uI. Dirección o" #,il;r i"r.il"" Económico; / 7 \ f l" /

VIIL Dirección de Desarrollo y Bienestar Social lt /-\ X /
H. Dirección Jurídica \-' (., \.{ lX I
X. Comisión Municipalde Derechos Humanos; \ 

J 
/ \ IXL Representante del Sector Social * ' 

4.,.,!\w
\ \ 

\ 
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Artículo 10.- Por cada miembro titular se designará

sesiones.

Artículo 11.- Los suplentes deberán ser quien

dependencia.

un suplente, quien tendrá voz y voto en las

ocupe el segundo nivel jerárquico de la

AÉiculo 12.- El nombramiento del represéntate del Sector Social, corresponderá al presidente a
propuesta de la terna que presentará la secretaria tecnica del Sístema.

Articulo 13.- Los cargos del Sistema serán honoríficos y los integrantes no percibirán honorario

alguno por el ejercicio de sus funciones en el Sistema.

AÉículo 14.- Corresponde al titular de la Presidencia Municipal:

I

/

I

I

f\
\l

I,
u.

III.
ru.

V.

u.

N-

Las demás que le sean conferidas por aprobación del Sistema y sean necesarias para dar
cumplimiento al presente Reglamento.

AÉículo 15.- La Secretaria Técníca recaerá en la titular del Instituto Municipal

tendrá como atribuciones:

I. Elaborar y notificar a los miembros las convocatorias de las sesiones

il. Declarar, previa solicitud del (a) presidente (a), quórum para sesionar;

IIL Asistir a las sesiones con voz y voto; ( ,7 ,' Ñry. Efectuar el conteo de las votaciones para la declaración de los puntos McÍerdo; I

V. Elaborar las actas correspondientes de cada sesión; ¿ I /
\l1. Dar debida vigilancia al cumplimiento de los acuerdos adoptados en las sesiones; I | /
\lII. Solicitar a los integrantes y demás titulares de la Administración Pública Municipal la | 7

información necesaria para la integración de informes \ / 
|

VIII. Proporcionar asistencia técnica y administrativa para la celebración de las sesiones; V
IX. Las demás que le sean encomendadas por el Sistema o presidente de este. A 

^ 

|(.\,4 //\ t-W u \ I

IIL Asistir a las sesiones con voz y voto; ( .V ,l

Presidir y conducir las sesiones del Sistema;

Suscribir las convocatorias a las sesiones;

Autorizar el proyecto de orden del día de las sesiones;

Autorizar la celebración de las sesiones extraordinarias a solicitud de cualquiera de las y los

miembros;
Asistir a las sesiones con voz y voto;

Artículo 16.- Los integrantes del Sistema tendrán las siguientes atribucio\: - {

I. Asistir a las sesiones del sistema con voz y voto; 
\\ , \ I

\ \.' \x 2247
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il. Proponer programas o acciones dentro del ámbito de su competencia que tenga por objeto
incentivar y promover la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres;

m. Proponer iniciativas de reforma o creación de instrumentos normativos que tengan a bien
el adelanto de las mujeres, para ser presentados ante la instancia correspondiente para su
revtsrcn;

Proponer la realización de investigaciones en materia de igualdad;
Las demás que resulten necesarias para el cumplimiento del presente Reglamento.

CAPITULO ilI
DE LAS SESIONES

Artícufo L7.- Para el cumplimiento de sus funciones las y los miembros de Sistema se reunirán
cada seis meses en sesiones en las cuales deliberarán en materia de igualdad entre mujeres y
hombres.

Artículo 18.- Las sesiones serán presididas por la o el titular de la Presidencia Municipal, a falta de
este por la persona que designe como suplente.

AÉículo 19.- Las sesiones serán presenciales. Para considerarlas validez se requiere de la mitad
más uno de las y los integrantes.

Artículo 2O.- Para acreditar como valido un acuerdo se requiere de la mayoríia de los votos y en
c¿so de empate, la persona que preside el Sistema tendrá elvoto de calidad.

Artículo 21.- El Sistema se reunirá con carácter público en sesiones ordinarias, que se
cabo en días hábiles, bajo los siguientes criterios:

I. La Secretaría técnica elaborará el proyecto de convocatoria a la
para su visto bueno;

ry.
V.

nüq

(

A
t,

\

II.

III.
ry.

Revisada la convocatoria por la presidencia, será remitida a la
debida integración y notificación a las y los miembros;
las convocatorias deberán ser notificadas a las y los integrantes con
La convocatoria deberá contener: la fecha de expedición,
celebración, número de sesión, orden del día y anexos necesarios

Artícufo 22.- El Sistema podrá reunirse en sesión extraordinaria a
para la discusión de temas específicos, fundamentada en circunstancias,
carácter urgente.
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AÉículo 23.- Las sesiones extraordinarias podrán celebrarse en los fines de semana o días

feriados y podrán ser programadas en horarios matutinos o vespeftinos.

AÉículo 24.- La solicitud para celebrar una sesión extraordinaria deberá ser presentada por
escrito a la Secretaría Técnica, especificando el día, hora, lugar y el tema a tratarse. Serán
convocados las y los miembros en un plazo mínimo de 24 horas de anticipación.

AÉículo 25.- De cada sesión del Sistema se levantará un acta de manera circunstanciada, que
deberá contener:

I.
u.

III.
IV.

V.

u.

Lugar, fecha, tipo de sesión y hora de inicio;
Nombre y cargo de los asistentes;
Orden del dia y su desahogo;
Pafticipaciones y acuerdos adoptados;
Hora de términos de la sesión;
Rubricas de las y los asistentes

c{

l
IJ
\-

AtltlIl
\\'

\l
\l
I

TITULO TERCERO

DE LA INSTITUCIONALIZACTóN OT LA IGUATDAD

CAPITULO I
DEL PROGRAMA MUNICIPAL PARA GARANTIZAR LA IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE

MUJERES Y HOMBRES

Aftículo 26.- El Programa Municipal para Garantizar la Igualdad Sustantiva entre
Hombres será propuesto por el Instituto Municipal de la Mujer, que tendrá por objeto
acciones para lograr la igualdad sustantiva en el ámbito económico, polftico, social y
programa deberá estar articulado a lo dispuesto en el Plan de Desarrollo
contener:

I. Un diagnóstico sobre las desigualdades existentes entre mujeres y
ámbitos de la sociedad;

II. Objetivos, estrategias, acciones y metas;
III. Indicadores de género;
IV. Responsables de la ejecución de las acciones;
V. Mecanismos de seguimíento y evaluación.

AÉícufo 27.' El Programa deberá ser elaborado bajo los principios de la planeación estratégica

\N \( 
224s

\ t'
ff.

('

\

con perspectiva de género y visión multidisciplinaria.
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AÉículo 28.- El informe anual deberá contener el estado de ejecución del programa.

ARTICUTOS TRANSITORIOS

ARTÍCUIO PRIMERO. - El presente acuerdo entrará en vigencia a partir del día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficialdel Estado de Nayarit.

ARTÍCULO SEGUNDO. - El presente acuerdo se deberá publicar en la Gaceta Municipal órgano

de gobierno del H. X Ayuntamiento de Bahía de Banderas, Nayarit.

A
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ANEXO 4

CIUDADANOS INTEGRANTES DEL

HONORABLE X AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE BAHÍA DE BANDERA' NAYARIT
PRESENTE

Iniciativa de Reforma del
Reglamento de Desarrollo
Urbano y Construcción para

el Municipio de Bahía de
Banderas, Nayarit, que presenta
la Regidora Juana Haide Saldaña
Varela.

ra el

ft\Y\
La que suscribe, Juana Haidé Saldaña Varela, en mi carácter de Regidora de este X Ayuntamiento
de Bahía de Banderas, Nayarit y con fundamento a lo establecido por los artículos 115 fracción II
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106, 110 y 111 fracción I; de la
Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Nayarit; 2, 6L fracción I, inciso a); así como el
70 fracción II, de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; me permito someter a la distinguida
consideración de este Honorable Cabildo, la siguiente iniciativa de reforma del Reglamento de
Desarrollo Urbano y Construcción para el Municipio de Bahía de Banderas, Nayari! al tenor de la
siguiente

EXPOSICIóN DE MOTWOS:

En febrero del 2018 el H. X Ayuntamiento Constitucional de Bahía de
seguimiento a las peticiones de diferentes comunídades que expresaron que tenían la
establecer un sistema de nomenclatura y numeración a fin de lograr la localización
y víviendas, así como definir su dirección por medio del sistema de planos y
los números, nombres de las calles, casas y lotes, esto como base
ordenamiento territorial.

Como pafte del eje estratégico contenido en el Plan Municipal de l7-202L, se
contempló el combate del rezago social, estableciéndose como líneas de prestación de

jurídica en la propiedad de los ciudadanos. El compromiso de este Ayuntamiento es atender
especialmente a las zonas que presentan mayor rezago, por lo que se considera urgente contar
con el sistema de nomenclatura y numeración que coadyuve a la población, para que los servicios
públicos tales como electricidad, agua, telecomunicaciones, se presten en forma óptima por los
operadores, pero lo más importante es brindarles certeza jurídica en sus propíedades, lo que
conlleva a mejorar el sistema catastral, facilitando la identificación y ubicación de direccÍone! por
medio de una técnica de eficiente, dejando de lado el sistema de señas, como medio de orlmdsión
e identificación de lotes. \ \f
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Un compromiso de esta administración es brindar una prestación de servicios en el
Municipio y un elemento indispensable para lograrlo es contar con un método de nomenclatura y
numeración urbana; en la actualidad el gran crecimiento del Municipio ha generado que los
sistemas de identificación de calles y viviendas no se hayan eKendido a los nuevos centros de
población, por este motivo es importante que se logre la certeza jurírCica en las propiedades y así
obtener una ubicación exacta para que los seruicios públicos en general localicen la dirección y esto
mejorará la calidad en la atencíón a los ciudadanos.

Con el fin de mejorar dar seguimiento y congruencia para fortalecer la entrada en vigor el
Reglamento de Nomenclatura en el Municipio de Bahía de Banderas, mismo que fue aprobado el
día 30 de noviembre del presente año durante la segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, se propone
la siguiente Iniciativa de Reforma al Reglamento de Desarrollo Urbano y Construccíón vigente,
modificándose en su contenido para quedar de la siguiente manera:

PRoYEcro QUE REFoRMA tos ARúcuLos 3¿ 33,,94,96,3t, gg, gg, 40, 4l-, 42, 49,
47,4q 49 DEL REGLAMENTO DE DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCIóN PARA EL
MUNICIPIO DE BAHÍA DE BANDERAS, NAYARTT.

DICE SE PROPONE

Artículo 32. Es facultad del Ayuntamiento
asignar o cambiar los nombres de las vías

públicas, parques, plazas, callejones, jardines y
demás espacios de uso común o bienes
públicos, por lo que queda prohibida la

alteración de la nomenclatura sin el
consentimiento de la autoridad municipal.

Los pafticulares podrán proponer nombres a

calles, a callejones, a jardines, a plazas, vías
públicas y demás espacios de uso común
siempre y que se trate de espacios de

dominio privado y que particularmente estén
destinados a servir como accesos, sujetándose
siempre a las disposiciones siguientes:

L La propuesta se hará a la autoridad
municipal a través de la Dirección de
Desarrollo Urbano y Ecología.

Artículo 32.- Derogado.

Artículo 33.- Derogado.

Artículo 34.- Derogado.

Artículo 36.- Derogado.

Artículo 37.- Derogado.

Aftículo 38.- Derogado.

Artículo 39.- Derogado.
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IL Se abstendrán de contener palabras

ofens¡vas a la moral.

III. El contenido no será de más de tres
palabras.

IV. Se evitará la repetición, y,

V. Las vías no deberán tener otro nombre si

son continuidad de otra ya existente.

Aftículo 33. Antes de someter a la

consideración del Ayuntamiento alguna
propuesta para la denominación de un bien
municipal se requiere:

I. Que se formule la propuesta a través de la
Dirección de Desarrollo Urbano y

Ecología o por un mínimo de veinte habitantes,
debidamente identificados y de domicilios
distintos de la zona del municipio en donde
impactará la propuesta;

II. Que a la propuesta se acompañe el estudio
y los datos biográficos correspondientes.

Miércoles 6 de febrero de 2008 Periódico

Oficial 21

IIL Que, elaborado y aprobado el dictamen
por la Dirección de Desarrollo Urbano y
Ecología, se publique en los Estrados del
Palacio Municipal, se notifique del mismo a las

instancias oficiales correspondientes y se le dé
amplia difusión en los medios de

comunicación.

Artítculo 34. En las labores de investigación y
dictamen para asignar la denominación a las

víras públicas y demás bienes de uso común, el
Ayuntamiento se auxiliará de la

Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología y de
las demás dependencias que considere
necesario.

Aftículo 36. Para formular sus resoluciones
respecto a la nomenclatura, la Dirección de

Artículo 40.- Derogado.

Artículo 41.- Derogado.

Artículo 42.- Derogado.

Aftículo 43.- Derogado,

Afthulo 47.- Derogado.

Arthulo 48.- Derogado.

Aftículo 49.- Derogado.
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Desarrollo Urbano y Ecología observará lo

siguiente:

I. Asignará el nombre de personas que
protagonizaron un acto heroico o sobresaliente
y que son buen ejemplo para la sociedad.

il. Perpetuará la memoria de quienes se

hubieren distinguido por sus servicios

prestados a la patria, al estado o al municipio.

III. Privilegiará las fechas dando preferencia a
aquellas que recuerden impoftantes sucesos.

Artkulo 37. Es obligación de los propietarios

de predios ubicados en las esquinas, permitir
la coloc¡ción de la nomenclatura en lugar
visible y adecuado.

Artículo 38. Corresponde a la autoridad
municipal a través de la Dirección de

Desarrollo Urbano y Ecología y en coordinación
con la Unidad de Catastro el control

de la nomenclatura, lo que implica la

asignación de números a la entrada de los

predios o lotes que den a la vía pública y el

cambio de numeración cuando ésta sea

irregular o provoque confusión.

Arthulo 39. Cuando se ordene un cambio de
numeración, el propietario deberá colocar el
nuevo número en un plazo no mayor de diez
días después de recibido el aviso y tendrá
derecho a reseruar el antiguo número hasta
noventa días después de dicho aviso.

Artículo 40. Los derechos por la asignación de
número oficial e inspección de predio se
causarán y pagarán en la Tesorería Municipal,
de conformidad con la Ley de Ingresos
vigente.

Artículo 4L. El número oficial debe ser
colocado en pafte visible cerca de la entrada a
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cada predio o lote.

Articulo 42. Es obligación de la Dirección de
Desarrollo Urbano y Ecología avisar a todas las

dependencias e instancias involucradas, de
todo cambio que hubiere en la denominación
de las vlas y espacios públicos, así como en la
nomenclatura de los inmuebles.

Artículo 43. A solicitud del propietario o
poseedor legitímado de un predio, la Dirección

de Desarrollo Urbano y Ecología expedirá
constancia con los datos del alineamíento y
número oficial en la que se fijarán las

restricciones específicas de cada zona. l¡
vigencia de esta constancia será de un año y
estará sujeta al pago de los derechos
correspondientes.

Artículo 47. Se negará la expedición de
constancias de alineamientos y números
oficiales a predios situados frente a vías
públicas, si no se ajustan a la planificación

oficial o no satisfacen las condiciones
reglamentarias.

Artículo 48. Un alineamiento oficial podrá ser
modificado o anulado como

consecuencia de nuevos proyectos aprobados
por los organismos competentes sobre la

planificación urbana del municipio.

Articulo 49. La Dirección de Desarrollo Urbano
y Ecología conservará en el

expediente de cada predio, copia del
alineamiento respectivo, debiendo enviar otra
a la Unidad de Catastro.

)
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Por lo expuesto y fundado, en ejercicio de las facultades que sb me confieren, me permito , / |

presentar a la consideración de este Honorable X Ayuntamiento de Bahía de Banderas, Nayarit; gl / 11

Proyecto que Reforma Diversas Disposiciones del Reglamento de Desarrollo Urbano y Construcció\ / ll
para el Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, en los términos del documento que se adjunta. X , )\ IAK
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D A D O en el Salón de Sesiones de la Presidencia Municipal de Bahia de Banderas, Nayarit; en el

Valle de Banderas, a los quince días del mes de noviembre de dos mil diecinueve.

pRoyEcro QuE REFORMA LOS ARTÍCULOS 32, gg, g4t 3,6, 97, 38, 39, 40, 4r, 42, 43,

47,44 49 DEL REGLAMENTO DE DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCTóN PARA EL

MUNICIPIO DE BAHÍA DE BANDERAS, NAYARIT.

ÚnfCO. - Se derogan los aftículos 32,33,34,36,37,38,39,40, 4I, 42, 43, 47,48, 49 del

Reglamento de Desarrollo Urbano y Construcción para el Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit,

para quedar como sigue:

AÉículo 32.- Derogado... \

AÉículo 33.- Derogado...

AÉículo 34.- Derogado...

AÉículo 36.- Derogado...

AÉículo 37.- Derogado...

AÉículo 38.- Derogado...

AÉículo 39.- Derogado...
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AÉículo 40.- Derogado...

AÉículo 41.- Derogado...

Artículo 42.- Derogado...

Aftículo 43.- Derogado...

Artículo 47.- Derogado...

A¡tículo 48.- Derogado...

Artículo 49.- Derogado...
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tARTÍCULOSTRANSITORIOS \
\

ARTICULO PRIMERO. - El presente acuerdo entrará en vigencia a paftir del díia siguiente de su
publicación en el Periódico Ofiiialdel Estado de Nayarit. An-.j ,1 lM
ARTÍcuto SEGUNDO. - El presente acuerdo se deberá publicar en ta Gaceta uury$l órÁuno K,) ,l
de gobierno del H. X Ayuntamiento de Bahía de Banderas, Nayarit. ,/ / l 'f l//
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ANEXO 5

CIUDADANOS INTEGRANTES DEt

HONORABIE X AYU NTAMIENTO CONSTITUCIONAT

oe gnHln DE BANDERAS, NAyARtr

PRESENTE:

Punto de Acuerdo, por urgente y
obvia resolución con dispensa de
trámite, que presenta el Presidente
Municipal Dr. Jaime Alonso Cuevas
Tello; y que tiene por objeto la

Integración e Instalación del Sistema
para Prevenir, Atender, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra las
Mujeres en el Municipio de Bahía de
Banderas, Nayarit.

El suscrito Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello, en mi carácter de Presidente Municipal, con
fundamento a lo establecido por los artículos 115 fracción II y V de la Constitución Polltica de los
Estados Unidos Mexicanos; 106, 110, 111 fracciones I y 115 de la Constitución Polftica del Estado
libre y soberano de Nayarit; 2, 65 fracción IX de la Ley Munícipal para el Estado de Nayarit; 16 del
Reglamento de la Administración Pública Municipal para el Municipio de Bahía de Banderas. Nayarit,
me permito someter a su distinguida consideración y en su caso aprobación, por este H. cuerpo
Edilicio, el siguiente: Punto de Acuerdo, por urgente y obv¡a resoluc¡ón con dispensa de
trámite, que presenta el Presidente Municipal Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello; y que

sancionar y Erradicar la violencia contra las Mujeres en el Municipio de
Banderas, Nayarit; al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS:

El quince de noviembre de dos mil ocho se publicó la Ley de Acceso
Vida Líbre de Violencia para el Estado de Nayarit, la cual tiene como
principios y criterios que, desde la perspectiva de género, orienten
reconocer, promover, proteger y garantizar el derecho de las mujeres a
así como para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia íontra
mencionado ordenamiento señala en los afthulos 48, 50 y 62lo síguiente:

Artítculo 48.- "El Sistema Estatal es el conjunto de Dependencias y Enttdades de Ia
Administración Pública Estatal en interacción y vinculación permanente entre si y con las
Dependencias Municipales para el desarollo de los ejes de acción de prevención, atención, sanción
y erradiación de Ia violencia contra las mujeres.
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El Sistema Estatal, tendrá por objeto la instrumentación de una cnrdinación únrim cuyo
mecanismo facilite la articulación de los ejes de acción y sus principios rectores, sus instrumentos,
seruicios y polítias públicas, de conformidad con el programa estatal, que Fra tal efecto se
apruefu."

Aftículo 50.- "El Sistema Estatal estará intqrado por los titulares de las siguientes
instituciones:

I.- La Secretaría General de Gobierno;
II.-LaÉ---------------cretaríadeEduación;

III.- La Srcretaría de Salud;
(REFORMADA, p.O. 21 DE DICIEMBRE DE 2015)
IV.- La Fiscalía Generaldel Estado;
V.- El Instituto para la Mujer Nayarita;
W.- El Sistema Estatalpara el Desarollo Intqml de la Familia;
WI.- La Dirección General de Squndad Públia; y
WII. - Los Ayuntamientos. "

Artícufo 62.-"Correspnde a los Munr?ipios, las siguientes atribuciones:

I. Instrumentar la política municrpal orientada a prevenir, atender, sancionar y erradiar la
violencia contra las mujeres, en concordancia con la polítr?a nactbnal y estatal;" (Congreso det
Estado Libre y Soberano de Nayarit, 2018)'

El cuatro de agosto de dos mil diecisiete la "secretaría de Gobernación, a
comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (
declaratoria de Alerta de Violencia de Género Contra las Mujeres (AVGM)
Acaponeta, Bahía de Banderas, Del Nayar, Ixtlán del Río, Tecuala y Tepi
Nayarit, con la finalidad de implementar las medidas necesarias para

mujeres en esa entidad federativa, atendiendo las condiciones cultur 'e 
institucionales

que obstaculizan el libre ejercicio de sus derechos humanos,
libre de violencia y discriminación en razón del género; tomando en
circunstancias corroboradas, a través de un minucioso proceso de

el contexto y las
previo, por parte del

Grupo de Trabajo constituido para tal fin, en términos del artículo 36 del Reglamento de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia." (Comisión Nacional para preyefi'¡
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM), 2017) ( \ /'-Y /.\.,/

El veintinueve de octubre del dos mil dieciocho durante la segunda Sesión Ordinaria de
C¿bildo se aprobó el punto de acuerdo para la creación e instalación del Sistema Municipal para la
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Igualdad entre Mujeres y Hombres de Bahía de Banderas, Nayarit con el objeto de atender a las

disposiciones Internacionales, Federales, Estatales que establecen mecanismos y estrategias en

materia de igualdad, y en cumplimiento a los compromisos suscritos por nuestro actual Gobierno
Municipal como: impulsar acciones encaminadas a lograr la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y
Hombres, todo esto con el fin de artÍcular estructuras, relaciones funcionales, métodos y
procedimientos entre las dependencias de la Administración Pública Municipal y con las

organizaciones de los diversos grupos sociales, para efectuar acciones de común acuerdo
destinadas a la promoción y procuración de la igualdad entre mujeres y hombres; a través del cual
se refozaron las acciones multisectoriales para erradicar la violencía de género se otorgó
capacitación para el trabajo a 193 mujeres para que generen ingresos económicos a través del
autoempleo, se otorgaron 23 seruicios de salud mental, se brindaron 385 asesorías jurítCicas, se

aumentó el personal en la Unidad de Atención a mujeres, se refoaó la "no violencia contra la

mujer" y se creó la Red de Mujeres para que se formaran dos núcleos de 100 mujeres en cada uno,
con el fin de capacitar para el trabajo, logrando 294 mujeres capacítadas y se canalizaron a 195

mujeres a diversas instancias como Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
(DIF), Fiscalía General del Estado de Nayarit Procuraduría Social.

El treinta de noviembre del dos mil dieciocho durante la segunda Sesión Ordinaria de
Cabildo se aprobó el punto de acuerdo que creó la Unidad de Atención Especializada para la

Prevención de la Violencia Familiar y de Género en el MunÍcipio de Bahíra de Banderas, Nayarit,
cuyo objetivo fue foftalecer el desempeño de las funciones municipales en materia de seguridad
pública, y con ello, salvaguardar los derechos e integridad de sus habitantes y preseruar las
fibertades, el orden y la paz públicos, así como contribuir con la atención a las personas víctimas de
sucesos relacionados a la violencia familiar y de género; hoy en día esta Unidad a atendido 263

intervenciones, hemos canalizado a las instituciones correspondientes a 54 menores en situación de
riesgo.

Como parte del compromiso con los ciudadanos de Bahía de Banderas, H.X
Ayuntamiento llevó a cabo diferentes acciones enfocadas a promover la "No Género"
en Jóvenes esto con el apoyo del Instituto Municipal de la Mujer en
Bienestar Social, Seguridad Pública, DIF, dependencias, organismos
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de Bahía de Banderas, Nayarit; donde se abordaron varios frentes de
de género.

Es así que convencidos de que el alumbrado es una para prevenrr
accidentes como hechos delictivos, pero además permite que la se sienta más segura,

Bucerías, San Vicente, San Juan, El Colomo, Coatante, El Poruenir, Mezcales, San Francisco y San
José del Valle, se realizó un levantamiento y geolocalización de toda la red de alumbrado público
municipal que permitirá brindar el manteamiento de forma eficiente y se rehabilitó un total
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de 4,788 luminarias en diversas localidades, de las cuales directamente se repararon 2395

luminarias, y se colocaron 1,980 luminarias nuevas.

Con el fin de continuar con este compromiso solicitó H. Cabildo la aprobación para

Integración e Instalación del Sistema para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia

contra las Mujeres del H. X Ayuntamiento de Bahia de Banderas, Nayarit, el cual tendrá como

objetivo:

o La coordinación interinstitucional con las unidades de la Administración Pública

Municipal para generar esfueaos, instrumentos, políticas, seruicios y acciones para la

prevención, atención, y erradicación de la violencia contra las mujeres.

o Establecerá la coordinación con el Sistema Estatal y en su caso Nacional para

coadyuvar en las acciones que se implementen para este fin.
. Realizará campañas de educacíón y capacitación, orientadas a la comunidad en general

para informar, concientizar y prevenir la violencia de género.

En el más estricto apego a la integración del Sistema Estatal para Prevenir y Erradicar la

Violencia de Género, dictado en sus respectivos marcos normativos. Se propone la integración e

instalación del Sistema para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres

en el Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit el cual se integrará por las y los titulares y

representantes de las siguientes dependencias que conforman la Adminístración Pública Municipal y

miembros del H. X Ayuntamiento.

Por lo expuesto y fundado, en ejercicio de, las facultades que se me confieren, me permito

presentar a la consideración de este Honorable X Ayuntamiento de Bahía de Banderas, Nayarit; el

Punto de Acuerdo, en los términos del documento que se adjunta.

Atentamente
Valle de Banderas, Nayarit a los quince días del mes de noviembre de

diecinueve
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PUNTO DE ACUERDO

ÚnfCO. - El H. X Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit,
aprueba la Integración e Instalación del Sistema para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la
Violencia contra las Mujeres en el Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, descrito a continuación:

Sistema para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en el

Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit.

1. Presidente del Sistema; Secretario del Ayuntamiento.
2. Secretaria Ejecutiva; Directora dellnstituto Municipal de la Mujer.
3. Vocal uno; Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF)
4. Vocal dos; Subdirector de Educación.

5. Vocal tres; Coordinador de Salud Municipal
6. Vocal cuatro; Encargado del Despacho de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito.

ARúCULOS TRANSTTORIOS

ÚruICO. - El presente acuerdo se publicará en la Gaceta Municipal órgano de gobierno del H. X
Ayuntamiento de Bahía de Banderas, Nayarit. lo anterior de conformidad con lo establecido en el
artículo 4 del Reglamento de la Gaceta Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Bahíia de
Banderas, Nayarit.

Dado en la Sala del Cabildo del Honorable X Ayuntamiento de Bahía de Banderas,
de Banderas, a los quince días del mes de noviembre de dos mil diecinueve.

H. X AYUNTAMIENTO DE BAHíA DE BAN

Dr. Jaime
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Lic. Rubí elejandl{Grdoso Guzmán
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trámite, que presenta el Presil

llil'f;lJ^i,ll=LT rff*X I
Esta hoja de firmas corresponde al Punto de Acuerdo, por urgente y obvia resolución con dispensa de

Mun¡cipal Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello; y que üene por objeto la Integración e Ins:talaclón del Sistema

Erradicar la Molencia contra las Mujeres.

Regidor
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H. X AYI.INTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE BAHÍA DE BANDERAS. NAYARJT.
SECRETAR|A DEL AYIJNTAMIENTO

ANEXO 6

CIUDADANOS INTEGRANTES DEL

HONORABLE X AYU NTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE BAHíA DE BANDERAS, NAYARIT

PRESENTE:

Punto de Acuerdo por urgente y
obvia rcsolución con dispensa de
trámite que presenta el
Presidente Municipal Dr. Jaime
Alonso Cuevas Tello, que tiene
por objeto la aprobación de las
prcmociones de descuento por el
buen fin.

El que suscribe Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello, en mi carácter de Presidente Municipal, con

fundamento a lo establecido por los artículos 115 fracción ll y V de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; !06, L7O,111 fracciones I y 115 de la Constitución Política del Estado

libre y soberano de Nayarit; 2,65fracción lX de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; artículo

16 del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Bahía de Banderas. Nayarit, me

permito someter ante este cuerpo edilicio para su análisis, discusión y en su caso aprobación, el

siguiente: Punto de Acuerdo por Urgente y obvia resolución con dispensa de trámite,

presenta el Presidente Municipal Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello, que tiene por

aprobación de las promociones de descuento por el buen fin; al tenor de la siguiente:

EXPOSICIóN DE MOTIVOS:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece:

Artículo 775. Los estados adoptorón, poro su régimen interior, la formo de

republicono, representot¡vo, democrático, loico y populor, teniendo como bose de su

división territorial y de su orgonizoción político y odministrativo, el municipio libre,

conforme o los boses siguientes:

tt. Los municipios estorón investidos de personalidod iurídico y moneiorón su

il
Iconforme a lo ley.
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Los ayuntomientos tendrón focultodes poro oprobor, de ocuerdo con los leyes en moterio
municipal que deberón expedir los legislaturos de los Estodos, los bondos de policío y
gobierno, los reglomentos, circulares y disposiciones odministrotivos de observancia
generol dentro de sus respectivos jurisdicciones, que organicen lo odministroción público
municipal, regulen los materios, procedimientos, funciones y servicios públicos de su

competencio y aseguren lo porticipación ciudodona y vecinol

lV.- Los municipios odministrorón libremente su hociendo, lo cuol se formaró de los

rendimientos de los bienes que les pertenezcon, así como de las contribuc¡ones y otros
ingresos que los legisloturos establezcon a su fovor, y en todo coso:

a) Percibirón los contribuciones, incluyendo tosos odicionoles, que estoblezcon los Estodos

sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidoción, traslación y
mejora, asícomo los que tengon por bose el cambio de valor de los inmuebles.

Los municipios podrón celebrar convenios con el Estado para que éste se hogo corgo de
olgunas de los funciones relocionodos con lo odministroción de esas contribuciones.

Los participociones federales, que serón cub¡ertos por Ia Federoción o los Municipios
arreglo a las boses, montos y plozos que anualmente se determinen por los

los Estodos.

c) Los ingresos derivados de lo prestoción de servicios públicos d su corgo.

La constitución Política del Estado Libre y soberano de Nayarit, establece:

Artículo 775. "Los municipios odministrorón libremente su
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, osí como de las contribuciones y o\os

/tT\ingresos que lo Legisloturo establezca o su favor, y en todo coso: 
/ Lr\

c).- Los ingresos derivados de lo prestoción de servicios púbticos o su corgo. {j i
Los leyes no estoblecerón exenciones o subsidios en fovor de persono o institución otgrno {//

respecto de dichas contr¡buc¡ones. Sólo estarón exentos los bienes de dominio púbtico de to 1fi,
Federoción, de los Estodos o los Municipios, solvo que toles bienes sean utilizoaot por({ |
entidades poroestotales o por porticulores, bojo cuolquier título, poro fines administrativos r

Aü
,,7
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o propósitos distintos o los de su objeto público.
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Los presupuestos de egresos municipales serán oprobados por los Ayuntomientos
otendiendo o sus ingresos disponibles, o los orientociones, lineomientos y políticos
establecidas en sus plones de desorrollo y en el Plan Estotal de Desorrollo, así como o los
resultodos de los evaluaciones al desempeño.

Los presupuestos se realizarón con sustento en progromos que permiton la identificación
cloro y desogregado del gasto público, objetivos que se persiguen con codo uno de ellos, y
los responsobles de Io ejecución, medición y verificoción de sus resultodos. Dichos
progromos en su formuloción y ejercicio, deberón otender a lo dispuesto por esta
constitución en materio de odministración y gosto público.

Los recursos que integran la haciendo municipal serón ejercidos en forma directa por los
Ayuntomientos, o bien, por quien ellos outoricen, conforme o lo ley".

En lo distribución de los recursos que osigne el Congreso a los municipios, serón

considerodas de monero prioritoria, las comunidades indígenas y zonos morginodos. Esto

distribución se reolizoró con un sentido de equidod, de acuerdo con la disponibilidod
presupuestol y las necesidades de dichas comunidodes y zonos, considerondo la
incorporación de representantes de éstas o los Órgonos de ploneoción y porticipación

ciudodana en los términos de lo ley.

Los bienes del dominio público municipal son inolienobles, imprescriptibles e

inembargobles, mientras no varíe su situación jurídico en los términos y
que señole lo ley.

La Ley Municipal para el Estado de Nayarit, establece:

Artículo 2. El municipio libre es lo base de la división territorioly de ta
del estodo, investido de personolidad jurídico y potrimonio propio, integrado por uno
comunidad estoblecido en un territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior

T

,1,¡ 
\Y\
N
l\--.\

político

t/
y en lo odministroción de su haciendo pública, en términos del ortículo 775 de la
Constitución Política de los Estodos unidos Mexiconos. f--V\ \?\_--{ \ ,v \t

La Ley de Ingresos para La Municipalidad de Bahía de Banderas, Nayarit; para el Ejercicio Fiscal lX,t
2019, señala lo siguiente: I / (AI'l )t
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Artículo 89. El Presidente Municipol, el Tesorero Municipol en el ámbito de sus

otribuciones, estón facultados pora otorgor reducción o descuento en derechos y

oprovechomientos, que, conforme a lo presente ley, se deben de cubrir alerario municipol.

Artículo 90. Autorizor beneficios y subsidios en los contribuciones y qprovechomientos,

excepto en materia de impuestos, en razón de lo reolización de pogos anticipados, por
edod, condición económico o social y demós condiciones procedentes que determine el
oyuntamiento a trovés de disposiciones de corócter generol por el monto totol o porciol de

lo contribución.

El Presupuesto de Egresos para la Municipalidad de Bahía de Banderas, Nayarit; para el

Ejercicio Fiscal 2019, publicado el 26 de diciembre del 2018, cuenta con una partida presupuestal

para subsidios y subvenciones, que permite beneficiar a la sociedad de Bahía de Banderas.

Por lo expuesto y fundado, en ejercicio de, las facultades que se me confieren, me permito
presentar a la consideración de este Honorable X Ayuntamiento de Bahía de Banderas, Nayarit; el

Punto de Acuerdo, en los términos deldocumento que se adjunta.

Atentamente,
Valle de Banderas, Nayarit a los quince días del mes de noviembre de 2019

Dr. Jaime Tello

del H. X Ayuntamiento de Bahía de Banderas, Nayarit

/
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PUNTO DE ACUERDO

ÚrulCO: El H. X Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, aprueba

la Promoción del descuento por el buen fin, referente al pago del lmpuesto Predial y Licencias de

Funcionamiento; descrito a contínuación:

Con el objeto de que se regularícen todos aquellos que tengan adeudo de lmpuesto Predial y

Licencias de Funcionamiento, se otorgan los descuentos y facilidades de pago siguientes:

1. En lmpuesto Predial:

l.L.Descuento de hasta UnLOO% en multas y recargos derivados de los adeudos del impuesto
predial en los ejercicios fiscales anteriores al 2019.

2. En Licencias de Funcionamiento:

2.1. Descuento del 35% en el pago de licencias de funcionamiento de negocios de nueva

apertura y hasta un LOO% en multas no refrendadas, así como por la apertura en

comercios de puestos fijos y semifijos estando condicionadas en el cumplimiento de visto
bueno de la Dirección de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente,
la Dirección Municipal de Protección Civil, la Dirección de Turismo y Desarrollo

Económico, requerido por la Dirección de Padrón y Licencias.

2.2.Descuentos de un 35% en las Licencias de Anuncios que se tramiten y autoricen e

Dirección de ordenamiento Territorial, Desarrollo urbano y Medio Ambiente.

3. Los beneficios mencionados en los puntos 1 y 2, estarán vigentes durante los

L5, sábado 16 y domingo 17 de noviembre del presente año, con un horario

dt)
(

L7:00 hrs, en las cajas recaudadoras de Bucerías, del Instituto Municipal
(IMPLAN), de Seguridad Pública y de la Presidencia Municipal; las cuales c

a

ton

nla
facílidad de terminal bancaria para el pago electrónico, y con el fin de facilitar los trámites,
se contará con una mesa receptora de documentos, integrada por la Dirección de Padrón y

Licencias; la Dirección Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente; la
Dirección Municipal de Protección Civíl; la Dirección de Turismo y Desarrollo Económico.
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ARTíCU LOS TRANSITORIOS

ÚrulCO. El presente acuerdo se publicará en la Gaceta Municipal Órgano De Gobierno Del H. X
Ayuntamiento de Bahía de Banderas, Nayarit; lo anterior de conformidad con lo establecido en el

artículo 4 del Reglamento de la Gaceta Municipal del Honorable Ayuntamiento Constitucional de

Bahía de Banderas, Nayarit.

Dado en la Sala del Cabildo del Honorable X Ayuntamiento de Bahía de Banderas, Nayarit, en Valle

de Banderas, a los quince días del mes de novíembre de dos mildiecinueve.

H. X AYUNTAMIENTO DE BAHíA DE NAYARIT

Dra. Nilda María

Regidor
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Regidor
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Regidor
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Esta hoja de firmas corresponde al Punto de Acuerdo por urgente y obvia resolución con dispensa de trámite, que 
^\ 1

presenta el Presidente Municipal Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello, que tiene por objeto la aprobación de las promociones tl,ff
de descuento porer buen rin. 
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Asunto: Informe del mes

de octubre 2019

ANEXO 8

H. X AYUNTAMIENTO DE BAHÍA

DE BANDERAS, NAYARIT

PRESENTE

/
I
I

4\

N
De conformidad a lo establecido en el aftículo 114 fracción VII de la Ley Municipal para el Estado t
de Nayarit, presento el informe al mes de octubre de 2019 de las iniciativas pendientes presentadas l''lV,l
por los integrantes de este H. X Ayuntamiento de Bahía de Banderas: t t

I

segunda sesión ordinaria de cabildo celebrada el 3o de octubre de 2019.
Iniciativas presentadas:

1. Iniciativa de reforma al Reglamento de Tránsito para el Municipio de Bahía de Banderas,
Nayarit, para turno a Comísiones, que presenta la Regidora Nilda María Minjarez García.

Turnado a:

Comisión de Asuntos Constitucionales y Reglamentos.

Comisión de Seguridad Pública y Tránsito.

2. Iniciativa de proyecto de Reglamento del Consejo de Seguridad Integral Escolar del
de Bahía de Banderas, Nayarit, para turno a comisiones, que presenta la Regidora Juana
Saldaña Varela.

Turnado a:

Comisión de Asuntos Constitucionales y Reglamentos.

Comisión de Seguridad Pública y Tránsito.

Comisión de Salud Pública y Seguridad Social.

Comisión de Educacíón y Recreación.

Comisión de la Niñez y la Juventud.

3. Iniciativa de Punto de Acuerdo para turno a comisiones, que presenta el Presidente Municipal
Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello, y que tiene por objeto la desincorporación y desafectación de
una fracción de 39L.47 m2, del área de donación con una superficie total de 1,860.92 m2,
identificada como DE1, de la Manzana M-l ubicada entre llcolonia "Los Limones" y

\
r, \\\J'
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fraccionamiento "Villa Esmeralda" en el poblado de La Jarretadera, Municipio de Bahía de

Banderas, Nayarit.

Turnado a:

Comisión de Asuntos Constitucionales y Reglamentos.

Comisión de Obras Públicas.

Comísión de Servicios Públicos.

Comisión de Desarrollo Urbano y Preservación Ecologica.

4. Iniciativa de Punto de Acuerdo para turno a comisiones, que presenta el Presidente Municipal
Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello, y que tiene por objeto la desincorporación y desafectación del
área de donación ubicada en la fracción 15 de la parcela número 5L Z-t P1l3 ubicado en la
localidad de Bucerias, Municipio de Bahíia de Banderas, Nayarit.

Turnado a:

Comisión de Asuntos Constitucionales y Reglamentos.

Comisión de Obras Públicas.

Comisión de Servicios Públicos.

Comisión de Desarrollo Urbano y Preservación Ecológica.

5. Iniciativa de Acuerdo para turno a comisiones que presenta el Presidente Municipal Dr. Jaime
Alonso Cuevas Tello, y que tiene por objeto ejercer la función y/o presentar el servicio público
de Mercados Municipales a través de la figura jurídica de la Concesión Municipal, así como
aprobar la Convocatoria y su publicación.

Turnado a:

Comisión de Asuntos Constitucionales y Reglamentos.

Comisión de Hacíenda y Cuenta Pública.

Comisión de Servicios Públicos.

Comisión de Salud Pública y Seguridad Social.

Comisión de Turismo y Desarrollo.

Comisión de Desarrollo Agropecuario, Pesca y Apicultura.

Al mes de octubre se encuentra en proceso de dictaminación un total de:

28 iniciativas
2 exhoftos
2 puntos de acuerdos
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Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para saludarlo y reiterarle mis más

distinguidas consideraciones.

vALtE DE BANDERAS, NAYARTT DE DOS MIt DIECINUEVE

Dr. Jaime Alonso Cuevas Tello

C. c. Archivo
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ATENTAMENTE


